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A los m¡embros del Patroñato de la
FUNOACIÓN GENERAL OE LA UNIVERSIDAO DE LEÓT Y DE LA E}IPRESA (FGULEII)

Hemos aud¡tado las cuentas anuales de l¿ FUNDActót{ cEt{ERAL DE LA UNlvERSlo^o DE LEó}a Y
DE LA E¡{PRESA {FGULE I (la Entidad). que compreñden €l bal¿nce a 3l de dic¡embre de 2024, la
cuenta de re3ultados, y la ñemoria, correspond¡ente5 al ejercacao termanado en d¡ch¿ fecha.

En nuestra op¡n¡ón, las cuentas anuales adjuntas erpresañ, en todos los aspectoi sigñificativos, la
¡magen f¡el d.¡ patrimonio y de la situación financiera de l¿ Entadád a 3l de d¡ciembrc de 2024, asi
como de sus resultados correspondientes al ejercicio anual term¡nado en d¡cha fecha, de conform¡d¿d
con el m¿rco norm¿tivo de información financier¿ que re3ult¿ de aplicación (que se ident¡fic¿ en la
nota 2 de la memoraa) y, en paticular, con los princip¡os y criter¡os contab¡es contenidos en el mismo.

Opinióñ

Fu ndamento dc la opiñion

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemor obteñido proporciona una baae suf¡clente y
adecuada para nuestr¿ opin¡ón.

Aspectos más rcleyantes de la aud¡tofla

Los aspectos más relevaot€s de la auditoria son aquellos que, según nuestro iu¡c¡o profesional, hañ

sido considerados como los riesgos de ¡ncorección materi¿l más signafic¿tivos en nuestr¿ auditoria
las cuentas anuales del periodo ¿ctual. Estos raesgos han sido tratados eñ el contexto de nue

auditoria de las cuentas añuales en su coniunto, y en la form¿ción de nuestra opinión tobre éat

no erpfesemos una opin¡ón pof sepafado 5obre eaos f¡esgos
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Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de coñformidad con la normativa regu¡¿dora de la ¿ctividad
de auditoria de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas
se describen más adelante en la sección "Responsdb¡lid¿des ¿lel audito, con relación a la aud¡to¡¡l de
las cuentas anuales de nuestro inform€.

Somos andependleñtes de la Ent¡dad de confo.mid.d con lo5 requerim¡entos de ét¡Ga, incluidos los de
independenc¡a, que son aplicables a nuertra auditorÍa de las cuentas añuáles en Españ¿ según lo
exi9ióo por la normativa reguladora de la actividad de auditora de cuenta3. En este sent¡do, no hemos
prestado servicios di5tintos a los de la auditoria de cuentai ni han concurrido s¡tuac¡ones o
circuñstancias que, de acuerdo con lo establec¡do en lá citada normat¡va regulador¿, hayan afectádo
a la neceSaria independencia de modo que se h¿ya v¡sto comprometida.

Miembro de la Red aDN & GRM Audit ADN GRM

INFOR].IE DE AUDITOR.A DE CUENTAS ANUALES EIIITIDO POR UN
AUDITOR INDEPENDIENTE
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Adicionalmente, hemos evaluado si la ¡nformación revelada en la Memoria de las

cuent¿s anuales cumple con los requerim¡entos del marco ñorñ¿t¡vo de
rnformacron financrer¿ apl¡c¿ble ¿ la Fundacion.

El recoñocimiento de los ingresos correspondieñtea a las aportac¡oñe5 que
realizan l¿s empresas que part¡cipañ en el programá de bec¿s gettionado por la
Fund¿ción, y recoñocidos bajo el epigrate 'lngreaoi de promociones,
patrociñadores y colaboraciones', es un aspecto relevante de nuestra auditoria
dóda su sign¡ficat¡v¡dad y susceptibil¡dad de incorrección material en rel¿caón con
las cueñtar ¿nuales en su coniunto-

Nuertros princip¿les procedimientos de auditoría incluyeron, entre otros, la
evaluación d€l dareño e implementac¡ón de los controles asoc¡ador ¿ los procelos
de reconocimientos de iñgresos, el análisis de I¿ evoluc¡ón de los ingresos
registródos en el ejercic¡o actual en relac¡ón con el ónterior, ló real¡zación de
prueb¿5 de detalle sobre los ingreso5 reconocidoa póra una muestra de

transacciones, comprobando la naturalez¿, exactatud y la corecta imputación
temporal de la tr¿nsacción, comprobación de l¿ coraespondieñte correlaclón con
los gastos or¡ginados por la! becás, as¡ como, en ru caso, la correcta
period¡ticación.

ADN Arv.r.r y A¡oclldot
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lmputación dc Subvaac¡onat, ¿ton.cion.a tl lagadot al ¡atulrado l.l claralclo

o.3c.ip(ióñ L¿ Fundación rec¡be ayudas de dist¡ntas ent¡dades públ¡cas y privad.s p¿ra el
desarrollo de su activ¡d¿d y el cumpl¡miento de sus f¡nes fundecionale!. Hemos
coñs¡derado la imputación a resultados de lat c¡tadós ayudaa como un aspecto
relevóñte en el desarrollo de nuestra auditoria, dada la lñport.ncia de d¡ch¿s

ayudas par¿ la realiz¿ción de las activ¡dades de la Fund¿ción, ¿si como para la
determrn¿ción del excedente del eiercicio.

Nuestros pr¡nc¡pales procedimientos de auditoria incluyeron, eñtre otros, la

comprob¿ción de los requisitos establecidos para la coñcesión de l¿s subvencionas
y ayudas, as¡ como la revisión de 5u aplicáción o destino, comprobándose
¿simismo la corecta corelacióo entre el gasto determ¡nado y la imputación al

excedente del ejercicio corespoñdiente. Por otro lado, hemos comprobado la
documentación soporte de la conces¡óñ de las dichas ayudas, as¡ como, en su

cato, el cobro de estas.

Adicionalmente. hemos evaluado si la ¡nformación
anuales al respecto cumple con los requ€rim¡entos
rnform¿cioñ linancrer¿ aplicable a la Fund¿crón.

fevelada en las cuent
del marco normativo
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Responrab¡l¡dad del aud¡to. €n.cl.c¡oñ <on la ¡ud¡tor¡a de las cuentas anuale¡

La Presidenta del Patronato de la Fundación es responsable de formular las cuentas anuales adiuntas,
de forma que expresen la imagen f¡el del patr¡monio, de la situación fin¿nc¡er¿ y de los resultados de

la Fundación, de coñform¡dad coñ el marcó normativo de ¡nlormóción financier¿ apli(able ¿ la entidad
en España, y del control interno que considere necesario para permitir la prepóración de cuentaj
anuales l¡bres de incorreccaon material, debida a fraude o eror.

En la preparac¡ón de las cuenta! anuales, la Presldeñta del Patronato de la Fuñd¡caón es responsable

de la valoración de la capacidad d€ la Fundación para continuar como ent¡dad en tuncionah¡eñto.
revelando, según coíetpoñda, lat cuett¡oñei relac¡oñadat con la entidad eñ funcionam¡ento y

utilizando el priñc¡pio coñtóble de eñtidad en func¡onam¡ento excepto si el Patroñato tiene intención
de liquidar la entidad o de cesar sus operac¡oñes, o b¡en no €xa3tó otra alternativa realista.

ADN Alv.r.¿ y Ard¡.{ror

Obtenemos conocim¡ento del control anterno relevante para l¿ audltoria con el f¡n de diseñar
procedimieñtos de auditori¿ qu€ sean adecuados en función de las c¡rcunstañciat, y no con la

final¡dad de expresar una opinióñ sobre la eficaci¿ c,el control interno de la eñtidad.

Evaluamos si las pol¡tic¿s contables aplacadas son adecuad¡s y la razonab¡l¡dad de las estim
contables y la corespondjente información aevelada por el Patronato.

Nuestros objetivos son obtener una seguradad r¿zonable de que las cuentas anuale5 en su coniunto
están l¡bres de ¡ncorección material, debida a haude o eror, y emitir un inform€ de auditori¿ que

coñtieñe nuestra opiñión. Segur¡dad razonable e5 un alto grado de seguridad, pero no garant¡za que

una auditoria realizada de conform¡dad con la normatava regulador¿ de la activ¡dad de aud¡toria de

cuentas vigente en Españ¿ s¡empre detecte uña incoíección m¿tera¿l cuando existe. Las ¡ncorecciones
pu€den debérse ¿ fraude o eroa y se cons¡deran m¿teriales si, indivldualmente o de formá agregad¿,
pued€ preverse ra2onablemente que ¡nfluyan en las dec¡siones económicas que los usuarios toman
basándose en las cuentós añuales.

Como pafte de una auditoria de conformidad con la norm¿tiv¿ reguladora de l¿ ¿ctivid¿d de auditori¿
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesaonal y mantenemos una actitud de

€scepticismo protesional duaante toda l¿ aud¡tor¡á. También:

ldentif¡camos y valoramos los riesgos d€ ¡ncorecc¡ón m¿t€raal en l¿s cuentas anuales, debida a
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de ¿uditoria para reaponder a dichos riesgos
y obtenemos ev¡dencia de auditor¡a suficiente y adecuad¿ p¿ra proporcionar unó base para nuestra
opinión- El r¡esgo de no dÉtectar uña iñcoíección material debida ¿ fraude es más elevado que en

el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede imp¡icar colusión,
falsificación, omisioñes del¡beradas. manifestaciones intencionadamente errónea5, o la elusión del
control intemo.
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Concluimos sobre si es adecuada la ut¡lización, por el Patron.to, del princlpio contable de entidad
en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de aud¡toria obtenida, coñclu¡mos sobre ii existe
o no una inceftidumbre material relacionada con hechos o con condicioñe5 que puedeñ generar

dudas signif¡cativas sobae l¿ c¿pacic,ad de l¿ Firnd¿ción p¿r¿ continuar como entidad en

funcionómiento. Si concluimos que ex¡ste una in(ertadumbre material, se requiere que llamemoS
la atención en nuestro ¡nforme de aud¡tori¿ tobre la correspondiente anformación révelada en las

cueñtas añuales o. si (,ichas revelac¡ones no son adecuadas, que expreremos un¿ opin¡ón
rnodificada, Nuestras conclusiones se basan eñ la evidancia de aud¡tor¡a obtenida hast¿ la tech¿
de nuestro ioforme de auditoria. Siñ embargo, los hechos o condicionea futurot pueden ser la
causa de que la Fundac¡ón cteje de ser uña entidad en tuncionamieñto.

Evaluamos la presentac¡ón global, la estructur¿ y el contenido de las cuentas anuales, incluida la
información revelad¿, y si las cu€nt¿s añuales repreientan laa tranaaccioñet y hechot 5ubyacente,
de un modo que logran expreiar la imagen fiel.

Nos comunicamos con la D¡rección de lá ent¡dad en relación con, entre otra5 cueit¡onet, el alcañce y
el momento de reali2acióñ de la auditorÍa plan¡ficados y l05 hallazgos sign¡ficativos de la aud¡toría, asi
como cualqu¡er defic¡eñcia signilicativa del control interno que ¡dentificamos en el transcurso de la
áuditoria-

Entre los riesgos significativos que han s¡do ob¡eto dé comunicacióñ a la Oirección de la eñtidad,
determ¡namos los que han aido dé la móyor significatividad en la aud¡toria de las cuentas anuales del
periodo actu¿l y que son, eo coñrecuenci¡, lo5 rietgos coniiderados más iignif¡cativos.

Descr¡bimós, en su caso, €sos riesgos en nuestro ¡nforme de audatoria salvo que las disposiciones
legales o reglamentarias prohíb¿n reve¡¿r públ¡camente la cuestión.

(

D, Jorg. ÁlY¡r.r vlñú.1.
(lnscrito en el Registro Oficial de Auditores
de cueñtas con el n'17280)

lliembro de la Red ADN & GRM Audit ABN GRM

León. 20 de Jun¡o de 2O25.
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Mqio¡¡a E¡ercicio 2021 ls
FUNDACIóu otvERAL DE U UNIVERSIDAD oe rcó¡tl y or u
EMPRESA ULEM)
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MEMORIA CORRESPONDIENTE AI. EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

I{ora 1 - I{aruRAt Eza y AcflvtDAo ot tA tu DActó

Con fechá 23 de d¡ci€mbre de 2004 se aproM por el patronato una mod¡ficación éstetutar¡a
presentade en elreg¡5tro delProtectorado de Fundacio¡es, edaptáñdose á ta Ley5O/20O2, de 26de
dic¡eñbre, de Fundá.iones por la que se rige esta fundac¡ón.

Con fech.30 d€junio de 2OO9 se aprobó poret patronato una mod¡ficac¡ón estatutaria, escr¡turada
añte notarioy pres€ntada eñelr€gistro delprotectorado d€ Fundac¡onés, modificlñdose etArt.35.1

Con fecha 26defebrerode 2016 se aprobó por et patroñeto u na modificación estatutár¡á presentada
en el reg¡stro de Fundac¡oñ€§ de Casti¡le y t-eón, conv¡rt¡éndose en Medio propio de la Uñ¡ve6id¡d
de teón (art 7r) y su ámbito de actuación elde le Comun¡ded de Castifla y t-eón ( art 3e)y por tento
cambiando d€l Protectorado de Fundac¡ones det M¡n¡sterio de Educac¡ón, Cuttura y Déporte at
Protedorado d€ Fundaciones dé Gst¡lla y Leóñ, setún resotución det S de octub.e de 2019 de le
Junte de Casti¡la y León.

En aquellos aspectos qu€ le son de aplica€ión, se regará por la Ley49/2m2, d€ 23 de diciembre, de
Régimen tiscal de lás Entidades siñ Fines tucrativos y de los tncentivos Fiscáles ál M€cenaz8o. tá
finál¡dad prioritaria de la Fundación es le de cooperar para el cumplim¡ento de los flnes de la
Un¡vers¡dád de León, siendo el objeto y los fines establec¡dos €n sus Estatutos los s¡tuientes:

La Fundac¡ón General de Ia Universidad d€ Leó¡ y de ta Empresa (eñ lo sucesivo, "ta Fuñd¿ción") es
un. entidad 5¡n ánimo de lucro, constituada el U de abrit de 1997, fecha €n ta que s€ etevaron a
públ¡co los ácuerdos de la Juñtá de Gobierno de lá Universidad de León sobre su constitt ción_ La
denominación actual fue adoptáda por el p¿tronato en sesión c€tebradá et 22 dé octubre de 2(to2,
fecha en la que se mod¡ficaron los Estatutos, dentro de tos acuerdos de aprobac¡óñ d€ ¡a fusión
comentada rhás adelante,

1. La Fundac¡ón tiene como m¡sión fundameñtel la de cooperar alcumplim¡ento de los f¡nes de la
l.lniversidad de León, colaborando especialmente en €l desarrollo de aquellas activ¡dad$ que
contribuyán á la consecuc¡ón de los s¡gu¡€ñtes objetivos:
. La proñoc¡ón y rñejora de la docenc¡a yde la ¡nvest¡8eción.
. El fomento y difusión del €stúd¡o. de la c¡enc¡a, de l¡ cultura, del depoÍ€, y d€l des.rrollo

tecnológ¡co.
. la asistencia a la aomunided un¡vers¡terie.
. La interrelac¡ón entre la Un¡v€rs¡dad, le eñprese, y ¡a sociedad, en todo lo que procure la

formac¡ón cultural y profesional, el desarrollo y mejora de las coñdiciones de v¡de, la

salvaSuerda d€ la salud, delír€dio ambiénte ydelp¿tr¡monio cultural.
. La ¡nserc¡ón de lostitulados un¡vers¡tar¡os en la activ¡dad laboraly profesiona¡.

. La promoc¡ón y contr¡bución ál desárrollo soc¡oeconómico mediañte, entre otras
actuacion€s, el ápoyo y le presteción d€ serv¡cios a las empresas, el fomento de la

treñsfereñc¡a d€ conocimiento tecnología, el impulso a las iniciativas emprend€dores y, eñ
gen€ral, el incremento de las relaciofles con les empresas,

2. Serán objetivos cualificados de la Fundación todos los que afed€n al proSresivo aumento
calidad de 1a enseñán¿a, de la investigación y de la gestlón universitaria, al estímulo
profesores, de los alumnos y del personal de administración y servic¡os, á la consecuciónl
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Memo¡i, Ejercicio 2021

3. P¡ra €lmeior cumpl¡mieñto d€ 5u5fin€s,la Fundáclón pucd! re¡l¡¡ar, lntrcotr¡s,las s¡guientes
¡ctividades:

a. Apoyar y gel¡oñar programes coñcretos dc eilúd¡o o invcst¡gac¡óñ y ecc¡on€l especlfices

anc¡m¡ñadas al mcjor cumpl¡m¡ento de los linci quc lc ion propios.
b, Lá forñal¡¿ac¡óñ d€ cuántos conv€n¡os d€ colaborac¡óñ o coñtratoscon otras eñtidades seeñ

nacasários para la !¿tasfacc¡ón de su mk¡ón fundacional y, csp.d¡lmanta los que

contribuyan a la .oopcr¡c¡ón €n lo5 ámb¡tos da la formac¡óñ, invelt¡gación y elcmpleo.
a. La orgañl2ac¡ón y aealirec¡ón, da forma autónom¡ o en colaboraclón con otras eñtldadet de

curtos, aoñferencies, conSaasos, seminarios y cualqu¡er tipo de ¿ccióñ tormatlv¡, ¡nclu¡da la

fonnadóñ ocupac¡onal, rclat¡vos a mater¡ás v¡ñculadas coñ loi l¡nes estatutaío5.
d. Lá colaborecktn, p.rt¡c¡p¡ció¡ y/o Sest¡ón eñ programei de ayudas a la ¡nv.stita.ióñ y de

¿poyo técnico y ¡dñiñlatrativo, viñculados coñ loslinas y activ¡dadet fund¡c¡onala5.

c. Colaborar €n €l des¡Íollo d€ una investtación apl¡.ede y una Sest¡ón !ficar d€ la

rrenif.réñcia delconoc¡micnto y la t€€nolo8f¡, de la Universidad dc teón, con los obiet¡vos

de contribuir al proSrlio so.¡ály ál d€sarrollo tecnoló8ico, l¿ inñovac¡ón y la compctitividad
d! las amprcsas,

f. Asumh y gestionar, dlntro de 5us posib¡lidades bgales, .uáñtes activ¡dades le delegue,

añcaryue o encorn¡eñde le uñ¡vers¡dad de L!ón,
g. Ejercer las act¡vidadls cconómic¿s pr€cises per¡ rl cumpl¡miento da lol f¡nas fundac¡onales.

h. Todes aquellas quc ayudén o coadyuveñ ál cumpl¡miento d€ la m¡.¡óñ dr contribu¡r al

d.iarrollo d€ le cuhure y l. ecc¡ón económico-soc¡ál eñtre las Emprcsas, la Uñ¡v€r'¡ded Y la

soc¡ad¡d en Sencral,

La áctiv¡dad pr¡ncipald€ la fundación es la aestión de programas de colebor.c¡ón de becarios con

dlst¡ntas €mpresas, la d¡fus¡ón d.la3llneas de ¡nvestiSac¡ón d€ la Uñiversid¡d .n .l t!¡ido .mpresarial
y dlterminadas áctividadei formativ.s vinculadas á la Univer3iüd de L€ón.

Eñ caso de extincióñ d€ la fuñd¡ción, el remánent. de los bienes y derechot d€ la misñra s€

deninarán alcumpl¡ñiento de fiñer ¡nálogos a los de ¿sta en iñterér de la ljniv€rsidad d€ I.óñ.

La fundacióntiene esteblecido slJ dom¡c¡l¡oen la c¡udad de Leóñ, en Jardíñ d. Sáñ frenci§to,3/n y su

ámbito territorial se circunscribe al terrhorio de le Coñun¡dad d€ Cast¡lla y l-eón, sin perjuic¡o de

otÉs poslbles actuaciones en €lámbito nácioñalo ant€rnaa¡onal, teniendo s¡empre como obietivo la

cons€cuc¡ón y logrc de los fin€r fundecionales.

Recursoi cconómicos de l¿ fundaclón

m€jores resuhados univeGitar¡os y al prest¡gio de lá Uñiv€rsidád de t€ón.

ór¡no, dcrob¡amo de la Fundaclón
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Loa aecuEos económicos dr que dbpoña lá tundac¡óñ paaa al cumplitñlario dr tus lln.s pued€ñ

procader dc:

. l-al cuotás de los m¡embros fundadores yde los miembros edheridos,

. [a5 subveñciones de orgañlañós E lñst¡tuciones públic¡s.

. Las donacioñesy l€8ador a tltulo gretu¡to.

. Les prestacion€s de serv¡cio' a €mpresas y a tercero§.

. L¡s eponac¡ones aoñ c¡rgo ¡ conven¡os de colaboÉc¡ón,

. L¿s matriculas de cursos de formación, sem¡ñer¡os y conferencias,

. Otros iñtresos procedenles de ed¡cionesy publ¡cac¡oñes.

te edm¡ñistrac¡ón, elgoblerno y la r€presentación de la fundación corr€sponden al

Consejo Ejecutivo, alPresident€ delPatronátoy alDirector de la Fund¿c¡ón.
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las atrjbuc¡ones del Consejo Ejecut¡vo son

1. Aceptar h€rencias a benef¡cio de ¡nventár¡o y donacionesy legados sin cart¿s.
2. Percibi r€ntás, frutos, dividendos, ¡ñtereses y demás beneficios de los bienes fu ndec¡ona les.
3. Ejercer los derechos qu€ correspondan a la Fundacióñ como titular de acciones y demás valores

mobiliarios, siempre que estos áctos no requieran la previa autorizac¡ón del Protectorado,
4. Ejercertodas las competenciac que no hayan sido expresa meñte atribu¡dása otros órSanos de la

tundación, sálvo las expresamente decleradas ¡ndel€gables por la legislac¡óñ v¡gente.

coñv€ñio Marco de con la Unlve6ld.d d€ León

Ell dejunio de 2m3, re firñó elConven¡o Marco de Colabora€ión €ntre la Un¡versidad de I€óñ y lá
Fundación, a través d€l cual se aÍiculan unos proced¡mientos regulados que garanti¡añ la
colabore€ión y edecuada coord¡n¡c¡ón entrc árhbas partes, Los aspectoi rnás sigñ¡ficat¡vos de este

Previa fkma delacuerdo especlfico, la Fundación podrá organizar y adm¡nistrar las siguientes
activ¡dades de la Universidad de León: cursos de postgrado, de especiali¿ación y de formación
cont¡nua al servic¡o de instituciones, empresas y profesionales; la enseñanta ño r€gláda de
¡d¡oñas mod€rnos; la invest¡8ac¡óñ áplicada, asf como el desarrollo de servicios soporte y
gest¡ón de las€nt¡dades de investigación, desarrolloe innovación v¡ncutadasa la Un¡versidad d€
teónj otras actividades y recursos de impacto en la transferenc¡á univ€rs¡dad / Sociedad que
ecu€rden ambas instituc¡onesj cualesqu¡era otra actividad un¡vers¡tarie que, atendiendo a
criterios d€ eficiencia y simplic¡dad, y con observancia de les cond¡ciones que fijen los Estatutos
de la Univers¡ded de León, resulte áconsejable su Sestión por ta Fundación.

El profesorado de la Universidad de teón podrá prestar servic¡os para la Fundación, prev¡a
autorizac¡ón delRector, para elejercicio detareas de iñvestigación, asesoram ieñto o Sest¡ón. La
sol¡€itud deautoritación para la prestac¡ón de estos servicios incluirá las r€tr¡bucionesa percib¡r
por el profesorádo afecto, y su ábono se efectuará con cargo al presupuesto d€ la Fundac¡ón a
través de la ñórhina de la Un¡versid¿d.

La Fundación podrá ut¡ll¡ar p¡ra el desarrotto de su actividad, y en padcular para la ofene de
serv¡cios o para captar fondos externos, los sfmbolos, sellos y emblemas priv¡t¡vos de lá
Un¡ve6¡dad de teón.

El Pátronáto es el ór8ano de gobierno y representación de la Fundacióñ, ejerciendo pará ello sus
facu ltades y poniendo €n práctica sus in¡c¡ativas, s¡n trabas ñilimitaciones de ñ¡ñguna clase.salvo las
der¡vadas de las d¡spos¡cionés l€gáles vigentes. Está formada por los patronos natos y los patroños

Los patronos natos del Patroneto son: €l R€ctor de la Universidad de l-eón, que es el Presidente del
Petronato, el Presidente de la Cámara Ofi€iál de Comercio e tndustr¡a de León, el Pres¡d€ñte d€l
Consejo Socield€ la universidad de León, tres Vicerrectores d€ la Un¡versidad de León, elSecretar¡o
Generaly elGerente de le Universidad de León.

El Consejo Ejecutivo está formado por €l Pr€s¡dente y, en sustitución de este, el V¡cepresidente
pr¡mero del Petronáto, el Gerente de la Un¡versidad d€ t€ón, un vocal elegido por el Patronato, el
Secretar¡o delPatronáto y elD¡redor de la Fundac¡óñ.

Basados eñ este acu€rdo marco¡ se han llrmado los siguientes acuerdos especílicos eñtre la
Fundación y la Uñ¡versidad de t€ón:

Acuerdo de 23 de diciembre de 2OO3 para la impartición de la docencia de enseñan
regladas que se iñpartan en el Centro de tdiomas de ta Universidad.

V,,:,^

Memo a Elétclcro 2021
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tas enseñanzas impartidas en elaitado Centro se correspoñden con los idiomas: ¡ñglés, francés,
¡taliano, ruso, al€mán, árabe, portugués y japonés; otros idiomas o enseñanzas (español para

extranjeros)y cursos mediante coñvenio coñ empresas o institoc¡on€s.

La Fundac¡ón perc¡b¡.á de la Un¡vers¡dad por la real¡¡ac¡ón de estas activ¡dedes los s¡guiente!
importes:

Lá Fundación se comprom€t€ á llevar a cabo las siguientes ectividádes

Acuerdo esp€cíf¡co del 15 de abril de 2005 para la Sestión del programe d€ ,o

Ter€ás de promoción del centro de ldiomás tendentes a lá divulgac¡ón de lá ofertá
académ¡ca y la captación de nuevos alumnoi.
Ia 8€stión d€l profesorado ñ€.esario para la ¡mpartic¡ón de la doc€nc¡a, qu€ ¡ncluye su

selección, contratac¡óñ y pago de nóminas y segu ros.

El ¡mporte equivalente el coste d€l profesorado iñcrementado en un 15% por los Sestos de

8€stión.
la cantidad presupuestada para las adiv¡dadesd€ promoc¡ón incrementada efl un 15% por
los gestos de g€§t¡ón.

Med¡añte este conv€ñio le Fuñdación asume la Sestión con sus prop¡os recursos humanos y

adm¡n¡strativos de la oTRl. El personal de ésta estará vinculado or8ánica y funcionalmente a la

Fundac¡ón, siendo ap¡¡€ábles almismo losConven¡os táborales y elRégimeñ l-á boral q ue d isfruta
elpeBonalde le m¡sme.

La programación y la dirección académie de las €nseñanzas impartidás
La metrícula de los álumnos
La expedic¡ón d€ diplomás o certificádos acred¡tativos de lás enseñanras.

El acuerdo tiene una v¡gencia de cuatro años y s€ renovárá ¿utomát¡cámente por p€ríodos de
dos años, saemprc que no ex¡sta denunc¡a prev¡a de ¡as partes efectueda co¡ una antelación
mínimá de seis meses.

conven¡o de coleborac¡ón para la gestión de los servicios de la Oficina de Transferencias de
Resultados de la lnvestigación (OTRI), de la Universidad de t€ón.

El últ¡mo trimestre de cáda eño se áprobará úñ "Plan Anual de Actuac¡ón de la OTRI",

cuantif¡cado pera el ejercic¡o §¡gu¡ente,

La Unjversidad transfer¡rá a la Fundac¡ón, eñ forma de subvenc¡ón nomina¡iva, la cantidad
necesaria pára cub r los gestos de personal, com¡s¡ones de servicios, mobiliar¡o, equ¡pámiento
y seN¡c¡os geñerales de la OTRI ñecesarios para eldesarrollo de sus funciones,

Convenio de colaborac¡ón d€ 20 d€ ábr¡l de 2005 para la cesión temporal de lo.ales y €spácio¡
en elcampu§ de Ponferrada para eldesarrollo de un láborator¡o de pi¡arra y roca orñamental-
En d¡cho convenio, la LJniversidad de León autori¿a a la Fundación al uso de uña s€d€ d€ locales

yespacios de forma grátuite cor¡endo a cargo de la Fundác¡óñ los Sestos de econd¡cionamiento.

mejora y mantenimiento de los localés y espacios cedidos.

§

profesomdo un¡veEitario, bájo lá supervisión y Dirección Acedém¡ca del Centro de

Avan¿ada e lnnováción Educat¡va-
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S€8ún €lacuerdo, la Universidad llevará a cabo las siSuientes actividád€s:

Elconv€n¡o tiene una vjgencia de cuatro Bños s¡€mpre que lo5locales y espácio! §ean destlnados

a los fines especificados en él citedo conven¡o.
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Adenda d€ 28 de f€brero de 2007 para el desarrollo d€ a€t¡vidades complementarias a la
docencia de enseñañzas no regladas que se ¡mpadan en elCeñtro de ldioñes.

Acuerdo especlfico de 19 de d¡ciembre de 2008 y 13 de abr¡l de 2009 para €l desarrollo dé lá
selecc¡óñ, contratac¡ón y Best¡ón delpersoñál ñ€césar¡o para e¡desarrollo de la evaluac¡ón de la
activ¡ded doaente,

Acuerdo específi€o de 15 de julio de 2009 d€ comp€nsa.¡ón económica de la Fundac¡ón á la
univ€rsidad de Leóñ por las Fuñciones de Dke(ción.

Acuerdo de Colaboración de4 de septiembre de 2009 de la Fundac¡ón en elPlan Estraté8ico de
Viabilidad yConversión en Campus de Excelen.ia lnterñacionalde la universidad de León.

t-

Conveñio dé Colaboración Específico entr€ la Uñ¡versidad d€ León y la Fundación Genereld€ la
Un¡ver5¡dad d€ I-Eón y d€ la tmpresa en Mater¡a de Gestión lntegraldel Centro de tdioiñas,
f¡rmádo €120 de enero de 2011, por€l€uala partir delcurso 2O1l/12 pasa a correspond€r a Ia
Fgulem la ordenación de la gestión inteSraldelcentro. Portanto, el presente acuerdo especffico
r€voca los acuerdos ant€r¡ores suscritos en relac¡ón con esta ñateda,

Acuerdos Especfficos entre la Un¡versidad de León y la Fgulem pará eldesarrollo de los Cursos
de Adeptación a Grado en Educeción Pr¡maria e lnfantil por la Univers¡dad d€ t€ón, firmados el
22 d€ septiembre de 2011.

Acuerdos Específicos entre la universidad de León y la Fgulem pará lá Gest¡ón del |NST|TUTO
CONFUCIO, firmados el17 de julio de 2013.

Proroge de losAcu€rdos Especfficos entre lá Universidad de León y la FSulem para eld€sárrollo
de los Cursos deAdaptáción a Gradoen Educación Primáriá € lnfánt¡lporla Universidad de León,
firmados el18 dedicieñbre de 2013.

Acuerdo específico de 2 de enero de 2014 para ia evaluación de la doceñcie de enseñanzas
reSladas impartidas por lá Univers¡dad de León.

Prórroga delAcuerdo Especlfico entre la Universided de t€ón y la Fgulem para el desárrollo det
Curso d€ Adáptación a Grado en Educación Primar¡a por lá Univ€rsidad de León, firmedo el 17
de diciembre de 2014.

Conveñ¡o d€ Colaboración Especffico entre la lJniversidad de León y la Fundación ceñeral de la
Universidad de León y de la Empresa para la gertión d€ la x Ed¡caón d€ la Olimpiada Nac¡onal de
Baolo8ia, fkmado el 1de ene.o de 2015-

Prórroga d€lAcuerdo EspecffiEo entre la Un¡versidad de León y le Fgulem pára el desarrollo det
Curso de Adaptación a Gredo en Educación Priñáriá por la Univers¡dad de teón, firmado el 18
de noviembre de 2015.

Adenda alConvenao Coleborác¡ón Especffico entre la Un¡versidádde teón yla F8ulem en mater¡a
dc Gestión lnteSrál d€l Centro de ldiomas, sobre act¡vidades cons¡deredás €stratégaces, de 30 d€
noviembr€ de 2016.

Entidad como Méd¡o proo¡o d€ l¡ t nivers¡d.d de Leóñ

EI 17 de mar¡o d€ 2016 se modifican los estatutos de ta entidad, según el art 7! la Íundación
considerac¡ón de medio propio y serv¡cia técnico dé lá Universidad d€ L€ón, podrá r€cibirta en
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Acuerdo especffico d€ 1de odubre de 2014 para lá gestióo del "Máster eñ Direcrión de
Empresas {M8A)", que forma párte de la oferta académice d€ títutos prop¡os de la Universidád
de l-eón.



degestión para la eje.ución d€ actividades de caráct€r materia l, técnico o de serv¡c¡os de lacompetenc¡a
de la propiá LJniveBidád de León, yse mod¡f¡ca sr¡ ámb¡tode actuación que será pr¡ncipalmente elde la

comunidad de castilla y León.

tl 11 de octubre de 2016, ál háberse mod¡f¡cedo su ámbito de actuación y habiéndolo solicitado al

Prolectorado d€l Ministerio d€ Edu€a€ión, Cultura y D€port€, no opon¡éndose el citado Protedorado,
queda la Fundeción ¡nscr¡ta en el registro de Fuñdaciones de Castilla y León en la ho¡a número Ct-24'
00940.

Lasencomiendas degestión yservicios r€alirádoscomo m€dio propio de lá Univ€É¡dad de Leóñ soñ los

sigu¡eñt€5:

conven¡o d€ colaboración entre la Un¡vers¡dad de teón y la Fundación Generalde la Universidad

de León y d€ lá Empresá pará lá Asistencja fécñ¡ca del Serv¡cio de lnspeccióñ de la Univers¡dad

de teón, de 23 de ñov¡embre de 2017.

Adenda alconvenio colaboración Específ¡co entre ¡a Un¡versidadd€ teón y la Fundación General

de la Un¡vers¡dad de León yde la Empresa en materia deGestión lntegral del C€ntro de ldiomas,
sobre actividádes consideradás estretégices, de 7de diciembre de 2017.

conven¡ode colaboración entre la Univers¡dadde León yla Fundación Generalde la Universidad
d€ teón y de la Empresa para la Asistenc¡a fécnica en Met€r¡a d€ Gestión Científicá de

Col€cciones Zoológ¡cas, de 1de €ñero de 2018.

Ad€nda a la Encomiendá de Gestión del Hosp¡tel Veterinario de la univ€rsidad de León entr€ la

Un¡vers¡dad de Leóny la Fundac¡ón Generalde la Universidadde León yde la Empresa, de 22 de
febrero de 2018.

Adeñda al conven¡o coláborác¡ón espec¡fico entre le uñiversidad de León y la Fundac¡óñ ceneral
de la Un¡vers¡dad de Leónyde la Empresa en mater¡a de Gestión lntegr.l del centro d€ ldiomas,
de 13 de febrerode 2019.

Adenda al Conven¡o colaborac¡ón espec¡fico €ntre la U niversidad de León y la Fundación Generai

de la Un¡vers¡dad de teón yde la Empresa en mater¡e de Gestión lntegra I del ceñtro de ldiomas,
de 17 d€ rñayo de 2019.

Ad€ñda al Acu€rdo específico de colaborac¡ón entr€ la Un¡versidad de León y la Fundác¡ón

Gen€ralde la Univ€rsidad de t€ón yd€ la Erñpresa pará le gest¡ón del"Master en O¡recc¡ón de
Empr€sas (MBAl", d€ 1d€ ñov¡embrede 2019.

Convenio de Cola borac¡óñ eñtre la Universid¿d de León yla Fundación Geñeralde la Un¡vers¡dad

de León y de la tmpresa pará lá Asist€ncie Técnica del Serv¡cio de lnspecc¡ón d€ la lJniv€rsidád

d€ teón, de 15 de noviembre de 2019-

conveniode Colaboración entr€ la Un¡vers¡dedde León yla tundación Geñeralde la univers¡dad

de León y d€ la Empresa para la Asistencia fécnka en Met€r¡a de Gest¡ón Cientifica de

col€€ciones zoológ¡ces, de 15 de noviembr€ d€ 2019.

Adenda a la Encomienda de G€st¡ón del Hosp¡tal veter¡nár¡o d€ la un¡vers¡dad de L€ón €ntrg,la

Universidád de León y la Fuñdación General de le Universid¡d de León y d€ la Empresá, de 1de \
octubr€ de 2020.
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Encomienda de Gestión entre la Univ€rsidad d€ León y le Fundeción G€neral de la Uñ¡vers¡dád

de León y de la Empr€sa páre lá orgañ¡2ac¡óñ y Gest¡óñ del hospita I veterina rio de la Universidad

de León, de 9 de nov¡embr€ de 2017.
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Convenio d€ Cooperación Educativa env€ lá Universidad de teón y la Fundacjón Geñerel de la
lJniversidad de León y de la €mpresa para la realiiación de prácticas y/o trabaros de fin de grado,
máster o doctorado por pane d€ estud¡antes de la Un¡versidad d€ León, de 1de octubre de
2020.

Encargo á m€dio propio personifcado de la Univers¡dad de León a ¡a Fundac¡óñ G€nera¡ de la
Universidad de l-eón y de la Empresa p¡ra la asistéñcia técnica al servic¡o d€ tnspeccióñ d€ la
Un¡versidad de León, de I de abr¡lde 2021.

Encar8o a ñedio propio personificado de la Universidad de L€ón a la Fundación General de 16

Univers¡dad de León y de la Empresa para la asistencia técn¡ca en materia de gestión c¡entifica
del servic¡o de coleccioñes zooló8icas de la Univerr¡dad de León, de 8 d€ abr¡l de 2021.

Encargo a la Eundac¡ón Geñ€ral de la Un¡versidad de León y de la Emprese, como m€d¡o propio
de la Universidad dé León, de la gestión de la Clin¡ca de podologíe de le LJniversidad de Leóñ, de
31de mayo de 2021.

Coñvenio merco de Colaborac¡óñ entre la Fundáción General de la Un¡versjded de León y d€ la
Empresa y le Fuñdeción lnv€stigación Sanitaria en Leóñ, de 13 dejul¡o de 2021.

EncarSo a la Fundác¡ón General de la Univers¡dad de l-eón y de lá Empresa, como med¡o prop¡o
de l¿ Uñiversidad de León, de la gestión del Hospita I veterinario de la Universidad d€ León, de 8
dé ñoviemb.¿ d¿ 2021

EncarSo a la Fundación Gen€reld€ la Unive6idad de León yde la Emprese, como medio propio
d€ la LJniversidad de León, de laSestión delMuseo de Colecc¡ones de la Universided d€ León, de
21de dic¡ernbr€ d€ 2021.

Encargo a medlo propio personificado de la Uñiversidad de León a la Fundación ceneral de la
Un¡vers¡dad de teón y de la Empresa pará la g€stión técnica del Master Uñ¡veGitario Europeo
en O¡rección de Empr€sas, d€ 2 d€ febrero de 2021.

EncarSo a la Fundac¡ón Geñeral de la l.lniv€rsidad de t€óñ y de la Empr€sa, como med¡o propio
de lá Universided de León, para el soporte lécnico al Area de Activ¡dades Culturales de tá

UniveÉidad d€ León, de 28 de octubre de 2022

Eñcar8o á lá Fundación General de la Universidad de t€ón y de la Emprera, como med¡o propio
de la Univers¡dád de León, pára el soporte Técnico elAreá de lngeniería e lnfraestructuras de la
LJniv€rsidad de León, de 21de dic¡€mbre d€ 2021.

Prórroga del Encárgo e m€dio propio persoñ¡ficádo d€ la Univenidad de teón a ta Fundac¡óñ
Geñer¿l de la Universidad de León y de la Empresa para ta gestión técnica det Máster
Univers¡ter¡o Europeo en Dirección de Empresas, de 17 d€ ñayo de 2023.

Encargo a la Fundac¡óñ G€ñeral de Ia Un¡vers¡dad de teón y de la Empresá, como med¡o propio
de la Un¡versidad de León, para la g€st¡ón de práct¡cas exterñás €n empresas, de 2ldedic¡embre
d€ 2023.

Encárgo a la Fundac¡óñ Generalde la Uñiversidad de León yd€ la Empresa, coño medio
de la Universidad de León, para el desarollo y gest¡ón del programa Alumñileon, de
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Encargo a la Fundación General de la Un¡vers¡dad de Leóñ y de la Empresa, como medio propio
d€ la uñ¡versidad de teón, pare el soporte Técnico en Materia de lnnoveclóñ y fransferencia de
Coñocirh¡ento á lá t nivers¡dad de León, de 21de diciembre de 2021.

d¡ciembre de 2023.
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Encargo a la nundación Generai de la Un¡vers¡dád d€ t€ón y de la Empresa, como medio propio
d€ le Univers¡dád de teón, para la impart¡ción d€ enseñan¡e yformac¡óñ no r€gláda de idiomas,
de 22 de dic¡embre d€ 2023.

Encargo a la Fundac¡ón Genereld€ lá Universidad de León y d€ la Empresa, como med¡o propio
de la Univers¡dad de León, para la gest¡ón delcoleSio Mayor Univ€rsitario "LAÍEBA|OA", de 31
de mayo de 2024.

Fusión pot obsotc¡ón de Fundoclón Genercl de lo Un¡veB¡dod dc León v Fundoc¡óñ Unhrertlddd
Ernpresa de Leóñ "FUELE":

Con fecha 25 de f€brero d€ 2003 se elevó a tscritura Públ¡ca el acuerdo de fusión por absorción de
Fuñdáción General de la Univ€rsidád de t€ón (fundác¡ón ábsorbent€) con Fundación Universidad

Empresa de León "FUELE" (fundación absorbida), con disolución s¡n l¡qu¡dación de esta úhima. El

acuerdo defusión fueaprobado porelPatronato de la Fundacjón Generalde la Uo¡versidad de León,

€n sesión celebrada el 25 de septiembre de 2002 y por el Patronato d€ la Fundación Universidad
Empresa de León "FUE[E" en sesión celebrada el 22 de octubr€ d€ 2002.

La propuesta de fLrsión por absorc¡ón contemplaba, entre otros, los s¡guientes aspectos

I{OTA 2. AASES DE PRESENTAOó DE I.AS CUEI{TAS A¡UA]TS.

ent¡dades sin f¡nes lucrativos, y por las d¡versas daspos¡ciones que amplían el cont€n¡do

Memoria establecida por el Pláñ General de Contabilidad, d€ forr¡a que rñuestrán la imagen

ta absorc¡ón supuso la d¡solución de la Fundación absorbida, sin liquidación de la misma,

suc€d¡eñdo le Fundác¡ón absorbent€ á la ábsorbida en todos sus derechosy obligac¡ones.

La fechá de ef€cto de la fusión fue ell de enero de 2003, a partirde la cuallas actividades de la

ebsorb¡de se entend€rán reálizádás por la absorbente.

La Fundación absorbente, en la m¡sma sesión de su Patronato en que se acordó la aprobación
de la fus¡ón, rhodificó sus Estatutos pára edáptarlos a le nuevá situác¡ón. Esta modificación
afectó a ¡a denominación, que pasó a ser la actual, a la compos¡c¡ón del Patroñato y a lá forma
de del¡berac¡óñ.

Con recha 20 de d¡ciembre de 2002 el Protectorado de Fundec¡oñes del Miñisterio de Educeción,

Cultura y Deporte, como organ¡smo competeñte en la tram¡teción de le fus¡ón, comunicó que no
existfan mot¡vos de legalidád quejust¡ficárán la oposición d€lProtectorádo a láfusión acordada.

Los áct¡vos y pesivos qu€ se in.orporaron en la fusión pro€€dent€ d€ Fundác¡ón Universidad Empresa

de León "FUE[E", se detallaron en las cuentas ¡nuales delejercic¡o 2«)3.

[a5 cuentas anuales abreviadas se han obten¡do a part¡r de los registros contables de la Fundación

ceneral de la Univers¡dad de León y de lá Empr€sa y hen s¡do formuladas s¡guiendo los pr¡nc¡p¡os y
cr¡t€r¡os coñtabl€s generalmente aceptados recog¡dos en la leg¡slación en vigor.

ta presentación se realiza s¡guiendo el formeto establec¡do por el Plan General de contabil¡dad,
aprobado porel Reál Decr€to 1514/2fi)7, de 16 de Noviembre, asícomo por las normas contenidas
en €l Reál Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por €l que se aprueban les normás de ádeptación
delPlan ceñeral de Conta bilidad a las entidad€s sin fiñes lúcrát¡vos y elmodelo de plan de actuación
de las entidades sin fin€s lucrat¡vos, refundidas en la R€solución de 26de merzo d€ 2013, dellnst¡tr¡to

patriñonio, de la situac¡ón financiera, d€ los resultados y de los cambios en la s¡tuación fi
delejerc¡cio 2024 de la Fundación. it

+,
1

'¡
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a) lmasen f¡el.

de Contabil¡dad y aud¡to¡ía de Cuentas, por lá que se aprueba el Plan de Contab¡lidad de



Asimismo, estas cuentas anuales se han preparado de ácuerdo con el resto de legislac¡ón m€rcantil
vigente áplicable a la Ent¡dad, asf como elresto de legíslac¡ón €spe(ífica apticablea fundac¡ones.

A lá f€cha adual, dichas cu€ntas anualesse encuentrán p€ndientes desersom€tidas a la aprobación
por el Patronato; no obsta ñte, se estiñá que serán aprobadas sin ninguna variación sigñificativa,

[¡s €uentas anual€s corespond¡entes al ejercicio 2023, fueron aprobádás €n reun¡ón del patronato
de la Euñdación c€l€brada el12 de.,L¡lio de 2024.

bl P.lnclplo¡ cont¡bles no obl¡g.torios

c) Asp€.toi Crft¡cos d€ l¡ v.lor.clóñ yeatlmaclóndc l. ¡nc.rt¡dumbrc.

En la preperáción de las cuentas ánuales de la Eñt¡d¡d, la Dkecc¡ón de le Fundac¡ón ha reali¿ado
estimaciones que €stán basadas en la exper¡encia h¡rtór¡cá y en otros fectores que se consideren
É¡onábles de acuerdo con las circunstanc¡as actual€s y que constituy€n l¿ base para establecer el
valor coñtable d€ los activos y pásivos cuyo valor no es fácilmente determineble mediante otrás

ta fundación r€visá sus estimaciones de forma continua. Sin embarSo, a pesar de que estas
estimaciones se hañ reel¡zádo en función de le rñ€jor ¡nformac¡ón disponible at 3l de D¡ciembr€ de
2024, es posible q ue acontecimientos q ue puedan tener lugeren et futuro obl¡guen a modificartas (ál
elza o a la beje) en próximos ejercicios, lo que se reel¡¡arle¡ en su caso, de formá prospectiva,
recoñociendo los efectos delcambio de estimación en las cuentas de résultados de los ejerci€ios
afectados.

La Direccióñ de la Fundecióñ há €laborado las cuentes anuales delejercic¡o 2024 bajo el princ¡pio de
entidad eñ funcionamieñto, ño existiendo riesgo decont¡nuidad en su activ¡ded.

Oe acuerdo con la legislación mercantil, los ñiembros del patronáto preseñtan á electos
coñparátivol con cedá una de las pert¡dás delBalance, yde la Cuenta de Resultados, además de lás
c¡fras d€lejercicio 2024, las correspondientes el ejercic¡o ante or.

San perjuicio de lo iñd¡cado en los apartádos s¡guientes respecto a los camb¡o§ en crit€r¡os contables
ycorrecc¡ón de errores, las Cuentas Anuale§ corr€spondiente§ elejercicio 2023 no presentan ningún
problema de comparabilidad con las delejercicio 2024. ta estructura de las cu€ntas no ha sufrido
n¡n8una variac¡ón de un año a otro, y no€xiste nin8uña otra causa qúe impida ¡a comp¿ración de la§
cu€ntas anuales delejercic¡o con las delpreced€nte.

Tanto el 8a¡ánc€ de Situac¡ón, como la Cuenta de Resultados, pres€ntán debidamente d
las d¡stintas part¡dás que los inteSran, de acuerdo con la etructura tega I esta btec¡da.

.,-at

tu"x:
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Durant€ €lej€rc¡cio 2024 no se han aplicado pr¡ncip¡os contabtes noobl¡8átor¡os. Adic¡onalmente, la
Dirección dela Fundación ha formuledo estas cuente§ en uales teniendo en coñsideración tatotal¡dad
d€ los principios y no.mas contables de aplicación obliSatoria qu€ tienen un efecto sign¡ficativo en
dichas cueñtásanuales. No ex¡ste n¡n8ún pr¡n.ipio contable que, siendo obligatorio, haya dejado de
aplicarse-

d) Comparac¡ón d€ lá informac¡ón.

Fundamentálm€nte, estas estimácion€s s€ refieren e la valoración de activos para determ¡nar la
existenc¡a de pérdidas por deterioro de los mismos, a la v¡da útil d€ tos actavos materiates e
¡ntang¡bl€s, asi como a la probabilidad de ocurrenc¡a de los p¡savos de importe indeterminado o
cont¡ngentes,

.l Alfup.clón d. panldes.
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0 Elementos recoddos envadas part¡das.

El Balance de Situec¡ón no presenta partidas difereñtes que recojan uñ mismo élem€ñto patdmon¡al
y que neces¡ten serdesglosadas para sú mejor comprens¡ón.

t) Cambios en criterlos contabl€i.

Durante elejercicio 2024, no se han prcduc¡docámb¡os de cr¡terios contá bles siSnificat¡vos respedo
a los criterios apl¡cados en elejercicio 2023.

h) CorreEc¡ón de erro.es

NOTA 3 - DISTRIAUCIóÍY DE RESUTIAIIOS.

La propuesta de d¡str¡bución delexced€ñte posit¡vo delejer.¡.io 2024, formulede por lá Direcc¡óñ de
la Fundación, as¡ como la distribuc¡ón del excedente posit¡vo delejercicio 2023, es la s¡guiente:

E¡.rc¡.¡o 2024 Ej.r.icio 2023

263,936,90 700.272.U
49.790,56
50.482,28

263.935,90 253,936!p tú.2r2,U tú.2r2,9

I{OTA 4. NORMAS DE VAI.ORAOóÍ{.

a) lnmovll¡¡adolntahg¡ble.

bl lnmovllh¡doñatcrLl.

útil, debiéndose dárde baja elvalor contable de los €lementos sustituidos. Eñ este sentido,los

tas inmovilize€iones intángibles, que corresponden únicamente á aplicac¡ones informát¡cas, figuran
contab¡l¡¡ádás e sú precio de adqu¡s¡c¡ón yse mu€5tran netes de su amort¡¡ación acumuladá que se

calcule sigu¡endo un método l¡neal en un periodo de 4 años y, en su caso, de las correspondientes
correccione5 valorat¡va5.

Los adivos inclu¡dos en el inmovil¡zado ñater¡elfigurañ contáb¡li¡ados a ru precio de adqu¡s¡ción. El

inmov¡li¡ado material se presenta en el balance de s¡tuación por su valor de cost€, minorádo en el

iñporte de las amortizac¡ones acumuladas y, en su caso, de les correspondiéntes correcc¡ones

Con posterioridad al reconocim¡ento iniciald€lact¡vo,6ó10 s€ cap¡talizán aquellos costes incurridos

eñ la medida e¡ quesupongan un aumento de su capacidad, product¡v¡dad o alargam¡ento de la vida

derivados del mantenimieñto dlar¡o del ¡nmov¡lir¿do material se registran en resultádos a

taamortización de los elernentosde inmovilizado rñaterialse realira distribuyendo su coste

shtemática, aplicando el método linealy consid€rando los siguieñtes años de vida Útil:

-72-

En la elaboráción de las cuentas ánuáles ¡djuntas no se há detectádo n¡ngún error s¡Snificát¡vo qu€

haya supuesto la re-expres¡ón de los jmportes ¡ñclu¡dos €n les cuentas anuales d€l€jerci€io 2023,

CompeBac¡ón deExced€nies Né9. deEj. Ant.
263_9¡6,90

los crjterios contables apl¡cados, en relac¡ón con las d¡fercñtes partidas, son los sigui€ntes:
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En cada.iere de ejercicio,la Socjedad revisa losvalores resid uales, las vidas útiles y tos métodos de
amortizac¡ón del inmoviltado mater¡ály, si procede, se ajustan de lorma prospectiva.

c) Deterioros de valordc lo3 ast¡vos nofñencLroj.

La Fundac¡ón sigue el criterio de evaluar la ex¡stencia de ¡nd¡cios que pud¡eran poner de man;fiesto
el poteñcial d€t€r¡oro devalor de los ect¡vos nofinanci€ros sujetos a amort¡¿adón o d€preciación, at
objeto de comprobar si el valor contable de los mencionados ectivosexcedede suválor recuperabte,
eñteñd¡do como elmáyorentre €lvalor razonable, m€nos costes de venta ysu valor en uso.

dl Permutas d€ Acl¡vo

a) La configurac¡ón (riesgo, calendárioe importe)de losflujos d€ electivo detinmov¡lizádo recibido
difiere de la configuración de los flujos de €fectivo delactivo entr€gedo; o

b) Elvalor actuál d€ los flujos de efectivo después de ¡mpuestos de lás actividades de le empresa
afectades por la permuta se ve mod¡ficado como coñsecuencia de la opereción.

Ad€más, es neceserio que cualqu¡era de les diferencias surg¡des por las anter¡ores causas a) o b)¡
resulte s¡gnificat¡va alcomparerle con elvalor ra¡oñáble de los act¡vos ¡ntercambiados,

Mobiliario v equipor de lábo¡ato¡io
Equipos p.ra proc€sos de ¡nform¿ció¡

10
10-4

Cuando la permuta no tenga ca rácter comerc¡al, €lactivo recibido se valora por el velor coñtable del
b¡€n eñtretádo más, en su ceso,les contrapart¡des .honeta rias quese hubieran entreSadoe camb¡o,
con el límite delvalor razonable delact¡vo rec¡bido si éste fuera menor.

e) lnstruñ€ntosF¡nancieros.

e.1l Activos fln¿nciero§

Los act¡vos fiñancieros que posee la Fundac¡ón se clasificán en las sigu¡eñtes categorlas

Cldsiñcoción v volotoc¡ón

A.tivos F¡nañc¡eros o Coste Añott¡zodo:

Con carácter general, se iñcluyen en esta cateSoría los créditos por operac¡ones comercial
(aquellos activos financieros qLre se originan en le venta de bi€n€s y ta pr€stáción de servjci
operác¡oñes de tráfico de la ent¡dad €on cobro aplazado), y los créditos por operaci
comer€iales (aquellos activos fináhci€ros que, no siendo ¡ñstrum€ntos d€ patrimonio n¡de
ñotienenorigen comer.¡al y €uyos cobros son de cuantía determ¡nada o determinable, que

I

Se entiende por "permuta de activos" lá adquis¡c¡ón de activos mat€riates o intang¡bles a camb¡o de
le €ntreSa de otros act¡vos no monetarios o d€ uná combinac¡ón de éstos con activos ñonetarios,

Como norma generel, €n operaciones de perrnutá con carácter comerciá|, €lact¡vo rec¡b¡do se va lora
por €l valor razonable del ectivo entr€8ado más, eñ su caso, las contrapart¡das monetarias que se
hubieran entregádo a cámb¡o. Las d¡fer€n.ias de valorac¡ón, qu€ surSen at dar de baia et €l€mento
entreSádo á camb¡o, se reconocen en la cuenta de pérd¡dás ygananc¡as,

S€ considerará que uñá permuta t¡ene ceráct€r comercialsi:

- 13-
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Act¡vos l¡noncictos o volot rozonoble con comb¡os en lo cuento de oé¡didosv oononcios:

Se incluyen en este categorfa los activos fiñeñciercs meñt€n¡doi páÉ negoc¡er

De¡e¡¡o¡ode volot de oct¡vos l¡nonc¡ercs

de operaciones de préstamo o créd¡to concedidos por la entidad). Es decir, d€ntro de está cátegoría

estarfan los préstamos y cuentas a cobrar, así como áquellos velores repr6entat¡vo§ de deuda, con

una fechá de vencim¡ento fúáda, cobros de cuentle determinade odet€rminable, que s€ neSoc¡eñ en
un m€rcado activo y que la Socaedad t¡ene ¡ñtenc¡ón yc¿pacided de conservar hasta su vencimicnlo.

S€valor¿n inicialm€nt€ porsu valor r¡zonable"qu€, sálvo€üd.ñc¡e en contñrlo, $rá elprecio d. la

transaac¡óñ, que equivaldrá al valor ratoñable de la contraprestación entreSada, m¡s los costal de
tránracción qu€ l€ sean direEtem€nt€ etr¡buibles. No obstante, los créd¡to5 por op€Éciones
comercielas con vencimieñto no supe or a uñ eño y que ño t¡eñen un tipo dc ¡ntarés contrectual
erplfc¡to, cuyo ¡mporlc a€ espcra rec¡b¡r en el cono pla¡o, se podrán v¡lorar por su velor ñom¡nal
cu¿ndo alel€cto d! no actual¡zar los Ruios da efeclivo nosea 5i$ificát¡vo.

Posteriorm€nte se valor¿n por su cosle amonj¡ado y los intereses devenSados se coñtab¡li¡añ €ñ la

cu€ntá d. pérdid¿s yg¡nancias, aplicando elmétodo dlltipo d€ int€rés efect¡vo.

No obstante,los créd itos con vencimiento no superiora un año que¡ de acuerdo coñ lo dispuesto en
€l apañado ánterior, s€ valor€n ini.ialm€nte por su válor nomiñal, contlñuaráñ válorándose por
dicho impone, salvo que se hubi€€ñ deter¡orado,

Cuando los flujos d€ ef€ct¡vo cont.áctuáles dé un activo financiero sé ñodif¡can d€bido a las

dillcultades llnañcierer del emisor, la empreaa añali¡erá si procede coñtab¡llrar una pérd¡da por
d€te orodcválor,

Los ¡nitrumentosde patrimonioque nos€ mant¡enen para neSociar, n¡sev¡loren alaoste,Ia €nt¡d¡d
puede reeli¡er le alección ¡rr€voaebl€ €n €l mom€nto de su r€.onoc¡mi€nto ini.ialda prescñt¡r los
.ámb¡os pdtar¡orrscn clvalor raDnabl€ dicctamente en elpetr¡mon¡o neto.

Poreriorm€nt€ se valoran a v¿lor raronable imputando los cambios en la cu€ñta d€ pérdidas y

8añáñcie5.

La Fuñdación reSartra los corespond¡entes deterioros por la d¡fer€n.ia ex¡st€nte €ntre €l import€ a

recuperar de lar cu€nt¿s porcobrar y elvalor eñ libros por elque se encueñtran registradas.

-14-

En todo caso, la ant¡d¡d pucdc, an al momento del reconoa¡m¡ento ¡n¡c¡el, das¡gn¡r uñ activo
f¡ñeñc¡erc d€ fofina lrrevoc¡ble como medido ál valor raloñable con cambio5 en la cuant¡ de
pérd¡das y ganeñc¡as si hac¡éndolo ellm¡na o reduce s¡gnmcat¡vañente uña ¡ñcohlrenclá de
valoración o asimctrL.

Se valoráñ inic¡almente por iu válor rarcnable, tos costés d€ transacción que les Jean diradamente
atribuibles s€ reconoaen en la cu€nta de pérdades y Sanancias del€jercacio,

Almenos alciere delejercialo, seefedúan las correcc¡ones valorativas n€tesarlas s¡eñpreque ex¡lte
ev¡dencia objetiva de qu€ élválor d€ un activo f¡nanc¡ero ¡ncluido en esta .átegorl¿, o d€ un trupo
d€ activos fiñañcieroa con similares caraderísticas de r¡€s8o válorádos coled¡vam€ñte, 5e ha

det€r¡orado como resultado dé uno o más eventos qLre hayan ocurrido después d€ su

r€conocimienio iniEiely que ocas¡onen une reduccióñ o retraso en los fujos de er€ctl\/o €rt¡mado3
futuros, que pueden ven¡r motivados por la insolvenciá d€ldeudor.

tá pérd¡da por deterioro del valor de €stos activos financ¡eros es la d¡fereñcia entre tu
y elvalor actualde loi flujos d€ ef€ctivo tüturos, ¡ncluidos, en su caso,los procedentes de la
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de las garantlas reales y persoñáles, qu€ se estima van a Senerar, descontádos ál tipo de ¡nterés
el€ctivo celculado en el momento d€ su r€€ono(imiento inicial.

[¿s correcc¡onas d€ valor por deter¡oro, ásí como su r€vaGión cuando el importe de d¡che pérdlde
dBm¡ñuyes€ por .ausas r€l¿c¡onadás con un evento post€rior, s€ reconocen como un gasto o uñ
iñ8raso, resp€ctivemente, en le cu.nta de pérdidas y 8añenciei. tá reversión del d€tlrioro tl€ne
como llm¡le el valor en libros d€l activo qu! €st¿ría recoñocido en la fecha de reveÉión ri no se
hlJb¡ese registrado el dét.rioro d.lvalor.

Boio d¿ octivot l¡nopc¡erct

f.2) Pásivos linán.ieros

cldstli.o.lón v voto¡octó"

Posivos Finohcie¡os a Coste Amonizodo:

Conccloclón o balo d. ootll,ol llnanclctot

Con carácter 8€ncr¡1, se ¡ncluyen cn est¿ categoía lot débitos por op€r¡cion€5 com€rc¡alci y los
débitos por oparacionGs no comarc¡alc§.

Savaloran ¡ñ¡cialm€nt€ alvalor ralonableda le contraprestác¡ón r€c¡bida, aiustada por los costes de
la transacción dir.ctámént€ atr¡buiblas. No obstante, los déb¡tos por operec¡on€! comcrcielcs con
vcncimiento no superior ¡ un eño y qu€ ño t€n8eñ un tipo da iñter¿s contráctu¿|, asf como lo3

d.3€ñbolsos ex¡g¡dos porterc€ros sobrc p¿rticip¿c¡oñcs, cuyo ¡mporta se cspera pa8ar en elco.to
pla¡o, se pueden valol.r por slJ valor nomlñal, auáñdo el cfecto de ño adualirar los flujos d€ alectivo
no tla sltñ¡f¡calivo.

Port€r¡ormente se valorañ e cosla ¿morti¿ado. Los ¡ntereses d€vengados 5e contab¡li¡¡n en le cuente
dc pérdidas y Senanc¡er, apl¡endo el máodo dellipo da ¡ñtcréi €f.ctivo. No obst¡nte, los débitor
coñ venc¡ñieñto ño supe or e un eño que, de acuerdo con lo d¡spuesto eñ el apañado antafiof, te
valoren iñ¡c¡almente por iu velor nominal, coñtinuarán v¡lorándose por d¡cho importa.

L¡ fundación d¡ de baja ún pas¡vo fiñenciero, o parte del mismo, cuando la obl¡gación sÉ heyá
extinSuido; es decir, cuando haya s¡do satisferhá, cencelada o heya €xpiredo,

Cuando se produce uñ intercámbio dé ¡nstrum€ntosdedeude, s¡empre que ésto§ teñ8an cond¡c¡oñ€s
sustáncialmente difereñter, se re8istra le baja del pas¡vo f¡nanc¡ero orig¡nely se recono.e el nuevo
pas¡vo finañc¡€ro que suria. D€ la misma forma se registra una modilicac¡ón sustánclal d¿ las
condlciones áctuales de un pasivo financ¡€ro.

Cuando se produce un intercambio de ¡nstrümentos de d€uda qu€ no teñ8an condldones
sust¡ncialmente dil€rentes, el p.sivo fiñañciero or¡Sinalno se de de baja det b.tance, r€Sistr.nó'et

La dif€rencia entre elvalor en l¡bros de¡ pasivo financiero, o de la parte delmismo que sé hayá dádo
de beje, y lá contraprestáción p.8ada, ¡ncluldos los costes de treñiácción atr¡buibles, y €n le que !€
récqe asim¡smo cualquier act¡vo cedido diferente del el€ctivo o pasivo asumido, se reconoce en la
cu€nt¿ de pérdidas y Sanañ.¡ás delejercicio en queteñga lugar.

1S

La tuñdac¡ón da d€ baja 1o3 ectivor financi.ros cuando expirañ o se hañ ced¡do los d€rechd sobre
los flujos de efedivo d.l correipondieñte ectivo fiñenciero y s€ han transferido sustancialmentr los
r¡es8or y benefic¡G inharcñtcs a su propiedad.

Por €l contrerio, l¿ Fundac¡ón no da de baja los act¡vos finencieros, y re.onoc€ un pás¡vo linenc¡€ro
por un ¡mpofte iguala la contrapréstación recibida, en ¡asces¡ones de adivos flnanc¡eros eñ la, que
§c ratenS¡ sustencialmente los ries8os y béne1lcios inherente§ a su prop¡adad.
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0 Efcct¡vos y otros.ctivos lhu¡dor .quhá l€ntes.

su by€ncloñes, doñec¡oñar y l€g¡doJ

h) Ratalbr¡cionas ¡ hrlo phro a los ampla¡do3 - P¡8¡ da paam¡nanc¡a an h añpaas¡

¡l lndemnlzaciones por c.se

importe de las comisiones pagádás aomo un 3iuste de su valor contable. El nu€vo coste amort¡¡¿do

d.l pasivo finanE¡ero se detérñiña apl¡c¡ndo el l¡po de anterés elect¡yo, que es eqúel qúe iguala el
valor en l¡bros del pes¡vo fiñ.ñoerc eñ le 1..h. dc modl¡cación (on los flujos de .fed¡vo ¡ p.8.r
s.!úñ las nuevas cond¡cion.s.

Est€ epígrafe incluye €l efed¡vo en caja, las cuentas co.rient€s báncár¡es y los depósitos y

adqu¡s¡cioñes temporales de áctivos qu€ cumplen con todos los siguieñtes requisitos:

sl

son convertibles eñ efect¡vo.
En elmomantode su adquisic¡ón o contratac¡ón su ven.¡m¡ento no erá super¡or a tret ma5€5, o,
en caso de seflo, son de dlsponib¡l¡dád anmed¡ete por parte de la Eñtidad s¡n penali¡.ción.

No estáñ su¡etos a un r¡€s8o s¡8nificat¡vo de camb¡o de valor.

Fohan parte de la pollticá de g.stióñ normalde tesorerfa de la soc¡edad.

Las subvenc¡ones, donaciones y leSados se contabiliran como ingr€sos y gastos r€conotidos €n
patrimon¡o n€to cuando ex¡ste un acuérdo ¡nd¡viduáli¡¿do de concesióñ de la subvenc¡ón, doñec¡óñ

o le8ado. favor de la Fundac¡ón se hay¡n cumpl¡do lar cond¡ciones establec¡das p¿ra su conccsión y
no €x¡stán dudes reuonablés sobre la rec€pc¡ón d€ lar mismas, En caso contra o, lás subvencion6,
donacioñes y leSadoi se reSistrañ en el pasivo aorriente.

Lar subveñciones, doñec¡ones y l€8¿dor dc cárád€r ñonetar¡o aeveloren por elvalor raron¡ble del
¡mporte conced¡do y las de caráctar no monetario por elv¿lor ra¡oneble delactivo reaib¡do.

Le3 subv€ñciones de explotec¡óñ coñcedidás á le Fundac¡ón para hacer frcnt€ e los gá3tos d€
func¡onam¡ento o para financiar gastos asoc¡ados a proyectos de ¡nvest¡8ación se imputan como
¡n8r€sos en proporc¡ón á los 835tos incurridos sobvencionados y cu¿ndo se entienden
ra¡onablemente cumplides las condic¡ones gen€rales y perticuláres establ€cidas en las

correspondi€nt€s Resoluc¡on€s lndividuáles de Conces¡ón de las c¡tadas subvenciones.

tl Convenio Colectivo Estatál para los Centros de tducación t,niv€rsitária e lnvestig¿ción, qu€ se

apl¡ce e deterrh¡nádos empleedos da l¡ Fundeción, establere uñe peSa por perrrÉñenc¡a €ñ la

Fundac¡ón per¡ todo el person¿l afectado por el mBmo (20 p€rsones el c¡erre de 202¡l), a la que
tendrán dere.ho al cumplir 25 años d! entitú€d¿d en la misme. Dicha paga dé car¿cter
€xtreord¡nario será equivaleñte á cin.o paSas ord¡ñarias. ta fuñdación ha consthu¡do la oportuña
provisión en reláción con este cornpror¡¡so (v¿ás€ Nota l0)

El personal ¡dicrito al Ceñtro de ldiom¡s .stá aco8¡do al Conven¡o Colect¡vo Estátál d€ C€ñtros de
Ense6an¡¿ y Formac¡ón no Regladá, el cual cont€mplá pagás por permáñenc¡á, aunque ninSuno de
los empleados de la tundación afectádo, por d¡cho conven¡o cuñple las condic¡one! para tener
derecho á dich¿ paga.

Les indemn¡¡aciones por ces€ involuntario se recoñocen€n elmomento €n queexist€ un planforntál

detalladoys€ há generado una e¡p€dat¡va válida entre el personal afectado de que se va a produc¡r

la resc¡sióñ d€ le relación laboral, lia se¡ por hater comen¡ado a erecutar el plan o por habar

anuñclado 3us pr¡ncip¡les carártlrf sticas,

- 16-
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Der¡vodot de los ingrcsos de üomoc¡ones, pottocinodorcs y .olobotoc¡ones ol Prcgromo de
P¡óc cot g.l¡onodo pot lo Fundoción.

La tundación imputa ¿ resuhados los Bastos e ¡ngresos r€lat¡vos a los becar¡os qu€ reel¡zan rus
práct¡cas en emF,resas durañt€ el periodo para clquc s€ coñced€n dichás b€cas.

Ottos ingr¿sos, cntrc los quc sc ¡ncluycn lngftsos pot prcyectos de ¡nvestigoc¡ón y ensoyos de

ta tundaaióñ ¡mputa a resultados los ingresos rec¡bldos d€ las empresas en la misma prcporc¡ón a

los pagos realirados a los b€€erios, reSistrando en el epl8rafe "Period¡ficaciones a corto pla.o" d€l
pasivo d€lbálen€€,los ¡mportes ¡cc¡bidoscomo añticipode dichas empresas loscuales no hen sido
deven8¡dos aúñ por lo becarios alcierrr del.jercicio.

Ios ingresosse imputen éñ fu nción dcl criterio del devenSo, esd€cir, cuando se produce lacorriente
real de bienes y serv¡cios que r€presentan, con indepeñdencia del mom€nto en que s€ produrca la
corrient€ monetaria ollnañcierad€r¡váde deellos.

los criter¡os de reaoñocimieñto de los ingresos darivedos de l¿s subv€ndones recibida5 se det¡llañ
eñ elapartado 8)Subvencione§, donac¡onasy laSedos de esta misma nota,

lngrcsos por subvenc¡oncs rcc¡b¡dos

Asim ismo, cuando existan retenciones sobre los r€ñdim¡€ntos financieros y paSos e ¡ngresos á cu€nta
del lmpuesto de Sociedades, la Administración Trlbutar¡a proced€rá de oficio a devolver a le
Fundación elexceso que los masmos supongan sobre la cuota lfquida dél citádo impüesto.

A efectos de lá tributac¡ón por el lmpu8to d€ Soc¡edades, y ál .umpl¡r los requisitos previstos en l¡
legblac¡ón v¡8ente (l-ey4212.002, dc 23 de Dic¡embre, d€lRé8imen Fiscalde las tnt¡dades Sin t¡nes
Lucrativos y de los lnc€ntivos alMecen¿¡8o, eJlcomo elRe8leñento que la d€sárrolla, ¿probádo por
Real oecreto 1270l2.m3, de 10 de Octubr€), v heber manifestado §u voluntad de adherirse e d¡che
norm¿tiva,la Fundación está exeñta, ¡.fectos detr¡butec¡ón poréllmpuesto de Sociedader, por las
reñtasSeneradas €n elejerc¡cio de lás actividádes que con§tituyañ §u objeto fuñdac¡oñalo finelided
esp.cffica, por los donativos y don¡c¡ones rcc¡b¡dos para colaborár con los llnes de la Fundación,
¡ncluidas lar aponaciones o doñeciones en conclpto de dota.ión fundacional y lar eyudás
económ¡cás r€c¡bidas en v¡nud de conven¡oi de colaborac¡ón €mpresar¡¡|, y por lar rentaJ
procedentes del patr¡mon¡o mob¡liario de la Fundación, coño son los int€rese§, así como por los
incremeñtos de patrimonio der¡vados de adquisicioñes y transm¡s¡ones a tftulo luarat¡vo, s¡eñpr€
que uñás y otras se obtengen o aeal¡ceñ en cuñpllmiénto de 5u objeto fundac¡onal o final¡ded
especlfica.

La tundec¡ón r€gistr¿ €n el .pltr¡f. -Prr¡od¡f¡c¡cioncs a corto pla¿o' del p¿sivo coÍi.nt€ d.l
balanc€ de s¡tuación, los imponcs redb¡dor por matrfcules d€ cursos cuyo período lectivo fiñali¿a
en el año sigu¡ente al de su ini(io o cobro d. la matrículá, imputándose a los resultados de cádá
períodoen función de lor 8¡stos electivameñt€ iñcurridos.n cada uno de lo5 cuBor.

tl lmpuesto d€ Sociedades delejercaclo s€ celculá aplic.ndo eltjpo impG¡tivo det 1O,OO % sobre las
rentar der¡vades de explotaciones eaonóm¡cai ño éx€nt¿s, siendo d€ epllcáción las deduccion€s

Deivodos de los cu6os que impoda y gcst¡ono lo Fuñdoción.

.onrempladas en el Texto R€fundido de la L.y d€l tmpulsto de Soc¡ededes, r€letúas ¡
act¡v¡dedes e.onóm¡cas ño e¡entes.

l) lraBacc¡on€s con üncul¡d.s

-17-
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m) Cl¡stñc¡clón dc 1o3 ¡dlvos y p.slyos €ntre co.ri.ñt.s y no corl€ntes.

La fundaa¡ón pr6enta el balence de s¡tuác¡ón clás¡ficendo activos y pasivos €ntra corr¡€nte y ño
corr¡ente, A estos ef€cto5 5on activos o pasivo6 corrieñtc§ aqu€llos qu€ cumplan los s¡guientes
trlt€r¡os:

[as transacc¡oñe5 con partes vinculadas se reconocen por el valor razonable de la contraprestac¡ón
entregada o recibida, La d¡fereñcia entr€ d¡cho velor y €l impone acordado, se re8¡stra de ecuerdo
co¡ le sustánc¡á eaonómica subyacente.

Los pasivos se.lasilican como corrieñtes cuendo sc esp.ra ¡iquidarlos en el ciclo normal de la
explotación de la fuñdecióñ, s€ mántieñen fundamentalñent. perá su n.Boa¡ac¡ón, s€ t¡enen
que liqu idar deniro del per¡odo de doc€ meses desde la fecha de c¡ere o la Fundacióñ no tjene
el derecho ¡ñcondi.¡onal para apla¡er le cañc€láción d€ los pasivos duhnte los doc€ meses
slguieñt€sá la Lche de c¡erre.

Los pas¡vos flñañci€ros se clasif¡can como corrientes cuando deben l¡qu¡dárrÉ dentro de los
doce mesesr¡8ui.nt€s a la fecha d€ clerre, áunqu€ elplaro or¡8inalse¡ porun p€r¡odo super¡or
a do.e mes€s y arista uñ ecuérdo d€ refioanciac¡ón o dé re€structuracióñ de lo5 pagos a larSo
plaro que hay¡ conclu¡do después de Ia fechá decierr.y ant6 de que las cueñtes anu¡les iean
formuled¡s.

NOTA 5. INMOVII.IZAOO MATERIAL E INIANGIBLE

5.1. lñmoülll.doM¡t.rl.l:

E¡ctcic¡o 2024

55.669,1'
4,75¡,91

740.2tr,7A
206.95r.18

4.791.76
992,75

10,680,51

65.669,17
73.0/t5,67

141.210,51
7r7.637,79

4r1.595,Oa 19.964,rt 497.963,16

Equ¡po5 p¡.¡ prdso d. inf

-54.695,63
-80,416,42

,23r.899,28

-2.243,55
.9.244,91

-20.945,67

-56.979,14
,89.661,36

-258_844,95

x

-,8-
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Los adivos 5e clas¡ficáñ como corri€ntes cuando 5e espcr¡ .€alararlos o re pretende vender¡os
o coñsumirlos €n el tra nscu rso d€lciclo normálde la€xplotación de Ia Fundac¡ón, s€ ñantieñen
fundamentalment€ .on fines de neSociación, §e e5pera reali¡árlos dentro d.l pcriodo de los
doc€ meses poster¡orer a le fecha de cierre o se trata d€ €fcct¡vo u otros activos líquidos
€qu¡valgntes, excepto en equellos casos en los que no pued¿n ser intercambiados o utilizados
para cancelar un pas¡vo, al menos dentro d€ los docés m€s€s 5¡guientes a la fechá de c¡€rr€.

Eqúlpo. p.ñ Foc.so .h lñ1.
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Las altas d€leierci.io 2024 corresponden principalmente a ta adqu¡s¡ción de mobitiario y equipos
inlormát¡cos diversos.

Eterc¡c¡o 202i

tqu¡po. p.¿ Fo(tlo d. ¡¡r

65.669,17
5/r.750,91

13E.E2E,!1
203.4ro,27

1.388,97
3.¡46,96

65.659,17
4.rso,gl

140.271,74
206.957,18

477.719,11 a.875,9! /¡7,,595.Oa

Egü¡po. p.r¿ p.Ge d. ¡nl

-52.412.0a
-71_05¡l,08

-205,352,30

-2.24:¡,55
-9.362,a4

-32_546,9a

,54.695,63

-80.¡16,¡t2
237.899,28

.428,8t8,/6 44.192,47 -¡r¡.ott,33

1¡t3.9@,69 -39.315,9a 1(r.58!,71

Lai ah¡s del €jerc¡c¡o 2023 corespondi.rcn ¡ la ¿dquisic¡ón dc mob¡laer¡o y equipo3 ¡nformáticos

Todo el inmovil¡rado de lá Fundación se.ncuentra afecto a actividades prop¡es de su áct¡vidádyestá
sltuádo dentro del larr¡tor¡o nac¡onel.

l,¡ Íundación v¡en€ util¡¡añdo en rét¡man de ces¡óñ, lin contraprestación económ¡ca alguna, las
¡ñstalac¡ones €n lás que se hall. estebleclda su s€d€ so.ial y desaro¡la, asimismo, sus activ¡d.des.
Diches ¡ñstalacion€s son propiedad de la UnivéRidad de León y la menc¡oñada c.sión no se h.lla
formel¡rada en documento alSuno.

Blen¿s del lnñovlll2odo Mot.tiol toaolm.nae o¡nort¡rodos, obtol.tos o luero d. uso.

Ei,2O2a al.2o2a

tqu¡po3 pán pEBo & lñf

42.833,55
63_606,14
46.576,86

154.923,80

¡2.833,65
26.747,44
46.576,86

156.111,76

311.9¡10,45 712.269,7'

Segu¡ot"

La tundac¡ón ti€ne contr¡t.d¡s y¿r¡¿s póli!¡s de seguro para cubr¡r los ri€sgo s. que eltán s6is
los elementos delinmov¡llr¡do m¡teri¡|. t¡ cob€rtura de estes póti¡as secoñr¡derá suficient/.

l.'
)

El detelle de los €l€mentos de ¡nmovil¡rado material que.l c¡erre d€l ejerc¡c¡o s€.n.oñt6ben
lotálmente emortir¿dos, técnicemente obsoletos o fuera de uso, es els¡gu¡ente:
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5.2. lnmov¡l¡¡adotntang¡bte:

Eierc¡c¡o 2024:

64.231,53 51,526,64 tts.7sa,L7

Aplicácionet lnforñáricat 51.860,33 -a.792,76 -55.652,59

-51.860,33 -r.79226 -55.65¿59

E¡erc¡cio 2023:

Aplic.ciones lnf omáticas 51,8a5,90 72,a45,63 64.231,53

5r.88t 90 12.iytt,63 64.231,53

Aplk¡don$ lñtormátios -51.860,33

-31.860,33 -51.8«),33

29,91 !t,34553 12.a7t,2O

Todo el¡nmov¡li¡ado d€ le Fundac¡ón se encuentra efecto a act¡v¡dades propias d€ su actividad y €stá
situadodentrodelterr¡tor¡o nac¡oná1.

Ej.2024 Ej.2023

Aplicacio¡es l¡lormátic.s 51.845,9051.885,90

5

Aplicá.¡ones tnforñáticas

Tot¡lcodt 64.231,5t 51.126,54 l¡5.75S,r7

Toral t2.a7t2o ar.7a4,!A 5o.ror5a

-5r.860,33

Eienes dcl ln¡novll¡zodo lntong¡ble to¡olmente oñottlrodos, obsoletos o ¡ue¡o .te uso.

El detálle de los elementos de inmovili¡ádo intang¡ble que al c¡erre del ejercicio se encontrában
totalmente amortizados, técnicamente obsoletos o fu€ra de uso, es el siSuiente:
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NOTA 6- ACTIVOS ÍII{AI{CIEROS

6.1. Gt.8olas d. Acllvol F¡n.nc¡.ros

La composic¡ón de los activos fiñancieros ales la sigulentel

A 31de üci.nbrc 2024:

Adirci ti ñánc¡eror a coío Pl¿zo
. Acriv6 t¡ñañcieros a v.lor ratoahle

coñ cambiG eñ Pérdidas Yeanáñ.¡¿s
. Adivos Financieros a.ole amorti¿odo

633.542,93
3.269.300,76

fot.lactiws ññ¡n.hroi. @no PLto 633.542,9t 3.269.:tao,76 3-9o2.ta!,59

63t,54¿93 3.269.:t00,76 ¡.902,843,59

A 37 de D¡ciembrc 2023

Activc Finan.¡eros ¿ .orto plazo

. activ$ f¡mñcieror . %lor ra¡onable

@n c¿mb¡6 e. pérdid.§ y¡enenca.s
, Adiv6 Fiñáñ.ieros ¿ .ol. año.ti¿ado

514.068,54 514.068,54
1.456.913,t2

fotal ¿ctirc. t¡.¡ñ.l.ro3 ¡.orto pLro 5¡1r.(¡68,54 3.455,9?3,¡2 :r.t71.041,65

5t¡r.(¡68,54 1.4!5.9?3,12 t.9r1.t¡41,66

6-a- ActlvÉ Flñan¿l.ros. Coste Amortlz¿do

El detalle de los activos financieros incluidos en esta cateSorla a 31 de di.¡embre de 2024 es el

s¡guiente:

Ej.2024 ai.2o2a

A<tiE FiMn.¡e¡or a .orto p¡aro

. Usuários v otrc deudor.t d. h actividad propi¿

. Deúdores comerc. V or¿..tes.. cobñr

. Efédirc y ot.c activos lhuidG .quivelent8 {ve, Not¿ 8)

2.021.152,33

5.019,35
2.490,00

1.240.639,08

1.646.412,22
7.272,27
2.490,00

1.806.398,69

3.269.:tao,76 3,456.13.12

El detálle del sáldo a 31 de Dic¡embre de la pa,!ide 'Usuotios y ottos tt.u¿ot s d. lo octúdod
propro-, es €l s¡8u¡€nte:

6.2.1. U.u.dos y ouos dá¡dor€s de la act¡v¡dad prop¡a

c\v

633.5¡2,93
1.2693@,76

3.456.971,72

- 2t-
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rj.2o2a Ei.2023

. Deodo.B d.l. aclividad propie (Univ€Eid.dde Léó.l

. o.ildor.s & l¡ ¡d¡v¡dad p.op¡

1,038.25!.97 a35,695,68

982,893,36 811.116,1

2.021.152,33 t,616.8r2,72

Dcntro d€ le partida "Daúdorcs de lá ¡ct¡v¡dad prop¡e' ño Ylncul¡do5, 5! ¡ncluYen, añtr€ otro§, los

sigu¡cñias daudorr,:

3rlt2l2o24

,u.r¡ d. c¡n¡ll. y Leóñ

rñ¡tituio p..a L @mp.titivii.d .mP..eúl d. c¡r¡lL v !.ó. (lct)

U.lv.dd¡d d. w$h¡ñaion
S.din Eep¡ñol p¡¡. L ¡ñt.,m.ion.h¡G¡ó. d€ L Ed|¡4¡óñ (stPlt)

D.udor6v¡.¡o3 rioefit.l V.i.rin.tio
&wt o Públko & lmpLo & c¡lilL v Lón (Ec'tL)

Autdil.¿l d. G.it¡i,¡ PGIéP

630.409,60
109.750,00

76.436,10
51.702,00
50.¡76,25
/¡4.6!4,08

a.562,03
0,00

530.1(}9,10
51.250,00
1!.0?3,00
17.186,60
58.238,71

0,@
7.244,57

25,195.25

5.2.2, Dcudoaat Cometal¡l.3 Y otrs cucntaa a aobrar

Eldet¡llcdelsaldoa3ldeDiciembredelapart¡da'O€udorcscomcrci¿l€3yoratcuentasacobrad'
.3 els¡tuiente:

Añtidpo d€ reñuñÚ..ioñ.§
H.P,, D.udor por lñpoetto tobr. !oci.d.d.t

1,ao9,58
3.00Á,11

0,@
\.712,27

rot.l D.üdor.s Coñ.rc¡al.t 5.Ott35 1.217,21

6.3. Acthro¡ Ílnenckro! a valor R¡zonabl. con GÚblo..n P'rdld'¡ y G'ñ'n'|"'

Eldetalledelosect¡vosfináñcieros¡nclu¡doscnest¡cateSoría¡31dedic¡.rnbred€2024e§el
s¡8u¡eñte:

Ej,20¡a a).7021

Adi6 fiñ.ñ.¡.ro. . .ono Pl.to
. ln!trum..l6 d. P.irimoñ¡o {u NIFoND R.nt. Flj¿ CP, Cl'r' A)

. tn3rrumnro3 d. P.trimoñio (uNlÉoNo iem¡ bilid.d obj'üú 2025'l t0
531.485,21
702.051,72

914,068,54
0,00

633.5rr2,93 5ta,068,54

El valor ra¡onable a 3ldedic¡e mbr€d€ 2024d€ lás ¡nv€rs¡ones ant.r¡orm'ñie m€ncionadas asc¡ende

¿ 633.542,93 €uros, habiéndose impÚtado al resultado del e¡arciclo la dlfercna¡¡ €ntré la váloración

al in¡c¡o d€l ejerc¡.io o inversión inic¡al, y lá valora.ión de este a 31 de dicicmbre de 2024, por

q

d€ 19.474,39 €uro§
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Elvalor raionáble a 31 de dic¡embre de 2023 de la inversión anteriormente meñc¡onada ascendió e
514-068,54 .uros. S€ ¡mputó el r€su¡tado del €jcrc¡cio la difcrencaá €ntre ta ¡ñversión inicialy la
valoreción de €sta a 31ded¡ci.mbre d€ 2023 por 14.068,54 euros.

Las ¡nvérsionas re¡lizadas cumplen en todos los aspectos el Código de Conducte para l¡ reallz¡clón
de inv€rsionas f¡nancier¡s aprobado por €l patronato da ¡e Fundación,

6.L Co7r..doñ6 por d.tc.loro dct v¡br o.t3ln¡dor por dc.!o dc.édno

a¡ cicrr€ dél .ie¡cicio 2024 s€ h. re8rstrado un d.trñoro de varor d. ros .réditos manr.ñ¡doi con
div.rsos deudor.s por ta Eest¡ón d.l Hosp¡tal Vlterln¡rio por un ¡mporte de 6.793,08 auro§
(51.220,86 €uros en elej.rc¡c¡o 2023), ctas¡t¡cando dirhos crédttos como je dudo¡ocob¡o.

5.S. Taanrfarcñda5 dc ¡cdyor ññanc¡aro,

No se han rra l¡zado transfa.enc¡es de ect¡vos Unancier6.

P¡5i6 .h...¡.rc ¡ corto pt.¡o
. P8ibs lin.ñ.i.,6 ¡ c6t. ¡morth¿do t,659,307.22 1.659,307,22

Ior¿l p¡t¡yo3 ñn.ftbrc3 . t,559.torJ,

A 31d. Dic¡eñbrcde 2023:

1.559_tO7

13.894,53 13.894,53

P¡eh,o. F¡ñ.rcÉ.or ¡ t¡rto ptálo
, P.rhDr fn...¡.ros . con. ¡rñqt¡!.do

13.894,53 13.894,53

P¡r¡vü F¡ñ¿n.É.ot ¡ .ono Db¡o
. P¿3ivo! l¡ñ.ñ.i.ror ¡ .otte ¡ñorti¡¿do 7.927.5r1,t2 1.921.51a,72

1.921 .514,r2 1,gar.571,72

1.9a¡.4{'9,25

7.2. Acaa.dores aomarclalei y otra. cuentas a pat¡r

La composicióñ de €ste epí8¡afe es ta siSuiente:

1-
23

1.941.¡ro9,2t

xofa 7 - PAstvos Ftf{at{ctE¡os

7.1. C.qo.f8 dc p.Btvor fln¡ñcl.rar

L¡ composic¡ón dé los pas¡vos finañciéros es I¿ siSr¡¡€nte:

A 31 d. ücieñ&c de 2024:



IoE
ti.2o2a r1.2023

. A.¡t€dq6 Coñ.rd.Lr (Univ.r.i.l¡d d. Ló.'l 2.225,79 0,00

. A..r.dor.. C.rn.rcr.Lt

. o..r ¡hudes co.r l¡5 Adm¡drr¡ck n . Ptlblr¡¡

62,057,¡5
21_298,42

322.684,02

59.952,41
22.465,&

239.491,¡19

4tt.265,13 ¡2t.909,10

lnfomoc¡ón tobrc oplozoñkntos ak pooo alectuodos o otovcadorcs:

La inrormac¡óñ requeride por la LeY 15/2010, de 5 de.lulio, de modificec¡óñ de l¿ l-€Y 3/2G04, d¿ 29

d€ Dic¡embre, por la qué se establecen med¡das de luch¡ contra lá morosidad en la operaciones

comerciales y posterior rcsoluc¡ón d€l ICAC de 29 de Eñero dc 2015, publ¡cáda €n el BOt del (X de

FebrEro de 2016, s€ pres€ñte a.ont¡ñuec¡ón:

ej.2024 rj.2o2t

Pelodo Med¡o d€ P.to ¡ Prd..dorcr' 9,33 1o,31

. c¡kúlo rc.|ü¡do r.aün ro .!t hr..l¿o .. l¡ d.llac d. 29 d. En.ro d. 2016

7 ,a. Olros p.s¡vot l¡nanclcro§

Eldetalle de otros pasivos financ¡eros és altiSuiente:

El.2071 2023

otht deud¡t a l.rao pla¡o (MinBl.r¡o ln lúst.i¿ _ PLn Av..¡¡) 0,oo §.49¿,53

0,00

ot¡8 &ud., . @ño Dl.to lMinÉt rb lnduí¡ ' PLn Av.M)
Da¡d.5 . corto pl.!o tláúfonn.!16 .ñ 3ubE.don.. lvd ot 12)

FLd¡. r*¡tid¡r . cdto Dl¡¡o
P.ñLLs p..d¡.ñtá d. ¡Pl¡ocir¡

13.a94,53
1.143.12099

29.¡t&.@
¡t6!,50

t3.494,57
1-591,310,¡15

¡16,@
0,00

un import€ total de 13.894,53 euros, todG ellos ¡ corto pla¿o

{27.789,10 euros a 31de Diciembr€ de 2023, 13.894,53 euros ¡ largo plazov 13.894,57 eurosa 
'orto

plaao), corr€spoñde a uñ préstamo subveña¡on¡do coñcedido por cl M¡n¡sterio de lndultria, Turismo

Comercio en el ej€rcicio 2010, por concesión d€ ayudas del Pl¡n Avan¡a para la reel¡¿ac¡ón de

y eccionet en el m¡rco de h Acción EltrataS¡ca d¿ T€lecomuñ¡cacioñes v Soc¡ed¿d de l¿

y €n concreto pela sufraSar lo§ Sastos en los que inorra la Fundación en €ldesarrollo

'Mi Laboratorlo", coñs¡stente en €l desarollo d€ una plataforrña software_hardwar€

que p€rmitká simular diversos laboratorio5, hac¡endo Úso d€ l¡s nu€vas tecñolo8ías. El prÉstamo €ñ

cucst¡ón t¡en€ un Pla¡o de amortiz¡ción de 15 ¡ños, con uñ periodo de carenc¡a d€ 3 años, e unt¡po

de ¡nterés del 016, por lo que el vencimirnto final d.l misño se produc¡rfa el 30 de

2025
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É.49!.s¡

tot l ¡.orroPhto I t!6¡,7'02 l 6l!5'106'02

rod l ¡¡6 t7,'o' 1619'99J1

El ¡mporte en 'otr¿s deúd¡5" Por
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2025 2016 202' 2029

t.659 ?o1,71 1.659.307,22

t.559.:tO?,22 1.659,:i0r,22

Al3l dc Ac¡enbre de 2023

2025 2021 702a

r 927 514,72 13 394,53 r.941.409.25

t.921 .5L1,72 13.394J3

7-5. lmpago e incumplim¡ento de condic¡onas coñtractuales

!,',,Y

Dureñt€ el €j€rc¡cio no se hán incumpl¡do las condlcionej contrectual€s de paSo d€ las deudaspendient$ n¡ñiñgun¿ de otra cond¡ción contr.ctuá1.

f{oTA t - ErEcTtvo y oTRos acnvos rfQutoos tQUtvaLEfvTEs

Eld.tell€ d. esta rúbr¡ca del batañc. dc satuáción al cirrre dlt .jercicio es atsigu¡ante

2021 202¡

539,31
4!o,099,17
E@.00o,@

1.039,13
t,/ro5.359,56

4@.0@,00

1.2¡O.539,0a 1,a06,398,69

NOTA 9 - FOi¡DOS PROPIOS:

9.1, Anál¡rb det movtmtcnro:

.i;-.

-25-

,,4. Claslñc.c¡ónporven.lml.ntog

El det¡lh por v.nclml€ñto5 dr las parttdas quc foññ.ñ partc del eplgrefr .Oeude!" .! el s¡gutentci

Al 31de Dkicmb.r d. 2021

5¡ld6 .n ./c B.nod¡¡
D.ró.tot o .ñt¡d.d6 d. .radno
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Eiercic¡o 2024:

Res u hado. NeA, de Ej.Añte rio.é3

tso.410,77
4s.641,21

L.757.744,59
-50.482,2a

!@,27¿U

49.790,56

50.482,28
-70o.272,U

75O.470,77

85.64rt 2!
1.800.935,15

0,00
263.936,90263.936,90

2.037.050,15 o,m 263,916,90 2.!00.987,0S

E¡erc¡cio 2023:

Resultádoe Ne8,de Ej.Anterioret

150.470,77
45.644,23

7,75t.744,59
-198.644,28

148.162,@

t50.470,77
45.644,23

1.757.t44,59
-50.482,28

7@.272,44

744,762,@
148.162,@ 7@.272,U

1.9t6.rr7,at 0,oo t@.272,9 2.O37,O5O,13

NOTA 10 - PROVTSTONES

Ptovls¡ones o lor,,o ploro por Et bucbnes ol oc¡tonol Nt p¡estoclones def,nuds e oams

orastoc¡ope5

ta composición y el mov¡miento de las prov¡s¡ones por prestac¡ones a los empleados, r€látivás ál

prem¡o de permanencie defin¡do en la Nota 4.h), es como sigu€:

E¡erc¡c¡o 2024:

Dada su natu.ale¿a, le Fundac¡ón no tiene cap¡tal social ni, por consigu¡ente¡ acciones o cualquier
otro título r€presentativo de su patrimonio.

Al31de diciembre de 2024|a dotáción fund¿c¡onalestá representada poraportaciones en efectivo
reali?adas porla Un¡vers¡dad de Leóny por anstituc¡ones d€ la ret¡ón que hán r€ali.ado aportaciones
en cal¡dad de Socios Protectores.

según ¡ñdican sus estatutos, en caso d€ extinc¡ón de la tundación su patrimonio remanente se

dest¡nará alcumpl¡miento de fines análogos á losdeésta.

lnk¡¡l ¡duall¿..¡ón Apl¡c.clon.3

109.537,17 6.2¡t1,30 -21.085,80 94.697,67

§

2

109,537

26

6.24¡¡O

9,2. lnform.clón .obre l¡ Dot¡clón Fund.c¡oñal:
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f¡erc¡cio 2023:

..t¡.lh¡.|ó. 
^Dlk¡.h.t.

1@.635,16 8_902,01 109 537,17

100.6:15,16 8,902,01 t(D.5:lr,1,

f{oTA 11 - PER|OD|Í|CAOOÍ{ES A CORTO P]AZO

EldesSlose delsaldo de este epl8.afe delbalancede s¡tuación ¿djuñto .s .l s¡tu ient€

El- 2024

Gen¡ó. Becá§ Enudi.nrlt
1,085,00

60.0r0,02
0,00
0,00

61.165,02 0,(x,

t{oTA 12 - SUaVENCTONIS, OO ACIO ES Y I"EGADOS:

tl.2o2a 4,.2023

El detalle v movirn¡ento durante el ejerc¡cio d€ las subvencionet donaciones y legedos recibidos cs

s!bir.rÉoi.. r.dDld.ú .n .l .i..Etb
Li. / 

^rü16 
& .ubE 

'do.'..r..¡r.¡or. L dEn¡ lh parúld.. yt¡n ñc¡¡!

t,59t,¡10,45
2.736.8¡8,53

-22.472,42

1.162.135,57

t.2t¡¡.t63,4t
3.239.!5¡t,97

-43.0ó2,12
.2.179.313,23

s¡ldo .l ,1 ¡1. dkhmbr. 1.14!.1¡0,99 ¡.5t1.¡10,45

Eldetalle de las subveñciones conc€d¡das por ór8ano conced€nt€ s€ muestÉ €n la Nota 14.1

Al3l de d¡ciémbre de 2024, la Fundación considere que cumplirá con l¿ tot¿lided de la3 condiciones

8en€relesy particulares ertablec¡dar eñ las correspondieñt.3 reroluc¡oncs ¡ndividu¡les de conces¡ón

de les subvencion€r rec¡bidas. En todo ceso, y como e la refer¡d¡ fethe áún nose han cumpl¡do d¡chas

coñdic¡oñes, la tundación re8¡strá contáblemente las m¡srnás eñ el epí8rafe oeudas a.orto plaro

I{OIA 13 - ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y SITUAOÓ FÉCAL.

13.1. Situación F¡scal

A partir de le entrada en v¡8or de la leY 4917oo2, de 23 de o¡ciéñbr€, dcl Ré8im€n flscal de la

Entidad€s Sin Fines Lucrativos y de los lncentivos Fiscál€§ lá MecenarSo, a§l como del Re8lameñto

qu€ la desarrolla, aprob¡do mediañte RealOecreto 1270/2m3, dé 10 de Octubre, y dado que cumple

1o3 requisitos coñt€mplados eñ dicha ñorrnat¡va, la Fundáción está erenta, a efectos de

el lmpuesto de Soc¡edád€§, por las r€nte5 gereredas en el ej€rc¡c¡o de lal áct¡vidádes

constituyen su obieto fundac¡onal o finál¡dad esp€clfica, por los donat¡vos y

para coláborarcon los fines de la fundación, incluidas lasaportac¡oñes odonecioñese

dotáción fundacional y la! aYudas e.onórn¡cas re€ibidas en virtud de convenios de

Y"Írq"

-27-
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empresari.l, y por las rentas procedentes d€l patrimonio mob¡liario d€ la Fundac¡ón, .oño los
¡htarcsas.

En consecuencae, dado que todas lei rcñtas gencradas por la ft/ndeción 5e en.uentran !¡entas, eñ
el ejercicio 2024 la Fundaclón no ha soportado cergá tributar¡a ¡l8una en relac¡ón coñ et tmpu.sto
sobre b€nef¡cios. En el A¡.xo lV .djuñto se ¡ñcluy€ la identilc¡c¡óñ d€ las rantá5 exentaj del
lmpuesto sobr€ sociedadas, así como lá ¡dentificac¡ón de gestos é ingr.sos corraspoñd¡antes a cada

No obst¿n¡e lo ent€r¡or, eñ lunc¡ón delenfculo 13 de la t-ey 49/2.m2, de 23 d€ d¡c¡.mbr., de ré8imcn
fscal de ¡as ent¡dades silr fiñes ¡ucrativos y de los ihaentivos lsc¡¡es ¡l méc.na¿go, le Fundaa¡ón
ertaría obliSada a d€(lar¿r por .l tmpucsto de Soc¡edad€s, d€birndo ¡nclu¡r eñ su d€.l.racaóñ la
total¡dád de las reñtas obt!ñida5 en €lej€rc¡cio, ejtén o no€xentas deSraveñen,'in p€rju¡c¡o de la
¡pl¡cac¡óñ d! los bcnef¡cios fiscalcs a los qu€ trnSa derecho por t¿ aplicác¡ón det rég¡men liscal
esPecial.

5e8ún establece le l€gislación vigente, tos ¡mpuestos no pucd€n considerars€ d€finitivameñt€
liquidados heste que las declarac¡ones prer€ntadas hayañ s¡do ¡nspecc¡onad¡s por las autoridadaj
fisc¿les o haya tr¡nscurrido el plero de pr.scr¡pctón dÉ cuatro años. Al 31de D¡c¡embrr d. 2024, l¿
Funda.ión t.nía ebienos . ansp€.cióñ por ¡as áutor¡dader fiscáler tos ejercic¡os 2O2t a 2024 ámbos
¡n(lus¡vé, para todos los ¡mpuestos á los que se halla sujete y, adic¡onalmeñte, elejerc¡cio 2020 para
€l ¡mpuesto da Soc¡edadas. L¡ D¡recc¡ón de la Fundacjón consider¿ qu€ t€ han prectic¡do
¿daruadamcnt€ lar liqu¡daa¡oñer de los diferenta! ¡ñpuestos, por ¡o que aun en €l c¡so de que
surS¡€ran discrep¡nc¡ás .n la ¡ñt€rpretec¡ón de la normátiva vi8eñt€ por el tratamieñto fjscal
otorgado a lás operacaoñas, los cveñtueles p¡slvos resultent6, en aaso de mater¡¡lizarsG, ño
aléct¿rían da meñ€r¡ siSnilicativ¿ a las cu€ntas anuelés da¡ejercicio 2024.

13.2. S¿ldo3

El detálla da los saldos rel¡tivos a act¡vos fisc¿las y pasivos fiac¡les al cierrc dal éjcraicio ea el
siSu¡ente:

El,2O2a 2013

A.tlw pd ¡ñ¡,ocro .úri.ñt 3.ú9,77 1.272,21

a.@t,r1 1.277,rt

E¡.2021 2023

H.P,, A.@dor¡ po¡ tV
H.P,, A.r..dor.,.. i.r.mirn r tipF
Ort..Bños d. l¡ S.i. so.¡¡t ,<r..dor.r

57.137,O'
129.524,13
t1t,421,20

30.456,17
113.996,64

94.538,68

t72.6A402 2!9¡91,a9

La conc¡liác¡ón entre el importe neto de los ¡ngresos y gastos del ejercicjo y le base impon¡ble de
lmpuesto sobre Soc¡edades cs la s¡gu¡ente:

13.3. Conclll.c¡ón .c5t¡h.do cont.bl. y bas. ¡mpoñ¡btet¡scal

\)

- 28-
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d. Pérd¡.hs y G.n¡ñc¡ás

Auñ.ntoi Oisñinuc. Aum.ñtor Dieñ¡ñu..

263.936_90

Oí¡...nclos Etñ@ú¡.t
rnaresG y 8astot no súj.tos (Ley

49/2ú2l, 8.492.690,06 -8,756.626,96

B¡3. lñpon¡bl. (Resuh.do qo0

La Fundación ha tenido retenciones por 2.354,93 euros, por lo que el ¡mpone líqu¡do e devolver

asciende a dicha cantidad.

Eietcic¡o 2023

ct.. d. Pér.lid.5 y G¡ñ.n.i.t

Aumentos Dirñinuc. Aumeñtos Disñinu..

Resuhado conlable del eie¡cicio t@.212,44

-too.212,44

Dí¡...ncid. @ñan nt t
lnSretor y gattos .o 3ujetos (L€y

49/2ú71 1.422.429,45 7.973.102,69

l¿.1. lngresos de le eñtldad por l¡ ¡6tüd.d proph.

. Cuotos de usuoios v ofiliodos

En este epíBrate 5e reSistran los ¡ñgresos reál¡rados por los miembros protectores y de número, con
objeto de contribu¡r e la reali¡ación de los fines de la ect¡vidad propia de la Fundeción. El ¡mporte
aportado en el ejerc¡.¡o 2024 ha sido de 63.684,08 euros (64.105,20 euros en elejercicio 2023).

. lnoresos de proñoc¡oncs. ootroc¡nodot¿s v coloboaociones

El saldo de esta part¡de de ta cuenta de rcsuttados det ej€rcicio 2023 adjuntá corresponde a los
¡ngresos procedentes de todas aquellas empresas que hacen áportaciones al programa ¡e práct¡cás
8€stionado por rá Fundación. se r€8¡'tran €n ra contab¡ridad en ra fecha en ra que rás ent¡dádes
r€ali¡an su aportación.

&{ lmpoñ¡bl. lR8uhádo tis.¡l} 0,oo

La Fundac¡ón tuvo retenciones por 1.254¡84 euros, porlo que elimporte líquido a devolver escend¡ó
a dicha cantidad.

fioTA 14- |NGRISOS Y GASTOS

El importe totál imputado a resuttados en el ejerc¡cio
2.249.308,23 euros (2.379.485,45 euros eñ elejerci€io 2023)

. Subvenciones ¡mputotlas ol excedente det e¡crc¡c¡o

E¡detalle delmovimieñto de las subv€nciones es como sigue

2024 por este concepto asciende á

:

:

:

:

-29-
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ñsultado coñtáble del ejercicio

-263.936,90
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Ejer.kio 2024

G.nió.t !.?..t. ta..k .r ñcd. rL lMdó. v

rñ.¡D¡oE¡. d..mrñ¡.nlo

68.¡¿ñ t roñ. ra¿ñl.o ¡l ¡¡. d. t,lr^r.fl r

G..rit!&lroañtu ¡lu {Ló.,
G.¡rló.r..d|....n.m¡.¡.ñrc¡.t(.r'rd¡.ñt tl
6..t¡ó.coLror¡yo,rhiEÉn rl.lt lO

tuccYL .6nru¡ .hPr.ñ¿.¡r( ¡o2a
Ar€Yr. o.¡.ñ. rh!.ñ, 201.

ru ¡d.c..nhYt.ói.LUsrlrr.nÚnd.d)
luio & a.nnb y l.a. _rcUt ü er ¡tu.lrd.dl
rutu ¿. c8r¡l¡. v r.ó. ' D.t.rolr6bld.Mk
ru,n & c¡¡r¡ll. Y l.ó.. cE6 DGr

Érú..ró¡! !.dr¡.¡ t ó.,0lr¡or¡

-30-
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Ejerc¡clo 2023

t*.ñr..d. H6Dh.t wr.rtú.to

G.n¡ó. d.¡ r,t!.. d. a.tc.roe¡
G.n6ñ d. rñ.M.¡óI y i{ nr¡E..t. & .aei6¡.do
5.rorr. ra.^r...r .E¡ & ¡.I.n¡.L . rñf..rdu...

ftrfcYr . c.úrur .h!r.rd.d4 ro¡¡
tuLYl - o.¡.no uñt.mr 2o2r

ruñ¡ r,. c.rrll.yt ó.,,Irrllv¡r
Jrr¡ d. a¡nnb v t.fi .lrffi
,!^r¡ a. c.r[h v r.ó. - r!@. ur 2ore
JFú ¡r. c¡.r¡lr. y L& - É¡n9. vtri ¡o2o¿o¡1
,!nr. d. c¡rtll. y t.ó. . D.r..ro¡¡. bte.6.ñr.

ru.¿..¡ó¡ ¡ñ¡r¡d¡ r.ó. ¡021a022

14.2. AWd¡t monat¡rl.3 y otro§.

La compos¡ción d€l s¡ldo dr .st. .pfSrafe es cls¡gu¡ente

ti,202a Ej. ¡023

Prácrk¡r .n .ñparr 3ub/rñ.¡oDd8 pd ¡., ñ¡yÉr
Cor. S.tund.d So<¡.t pd.tk 

3 H ñpÉr,ub/ü<io..ds por hl .ñpr6¡3C6t. S.8üdd.d So.t¡t ¡.c., E.tud¡.ñt6
P.á.t¡c.r Proar.ñ. L.d.rto

2.5t8_E5:t,9¿t

175.590,5'
49d8,85
37.9a5,¡to

0,00

2.555,29A,7t
19a.052,64

0,m
42.275,ú

162,50

2.427.1!J,.76 t-786.03¡,t5

14,3. (X.os ¡ryresor d€ l..ctlvtd.d.

Eldetalled€t importe reftei¿doen.steepfgrefeesels¡gu¡ente:

al,2ol4 E).2O2t

lñ8..s ñÍ.Lut¡! (Grado, C.rro & tdbiE,lnr. ConfEb...)

:Mi:: ::ñv:ñ:T d. @r¡boñ.¡ón y pro.r.m, & ¡nvtr¡i..¡ón . éñpree3na.Bo. H6D¡t¡¡ va..iD.to
l.ar..6 Clhto Podotótk
lng.3oi Cot t¡o Mayd

r329.612,56
23.@8,50

1.146.352,19
180.a77,59

9ef.
4,05

V
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1.493.287,53
71.91t,5A

1.3:ta.739,63
250.68a,33

l¡4.9s3,31
16,70

§
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14.4. G.stos de Personá|.

El eplgraf€ Gastos de personel de la cuenta de p¿adides y gan¡ncias adjuñte pr€sente la si8uirnte

comPosic¡ón:

2021 Ej.zOZ:t

. P..'oEl d. l¡ fuñd.c¡ón

. P.6oñ¿¡ d,. l¿ Fur'd¡c¡óñ (c!ñ!ro d. ldiom,
, P.r¡oñ¡l d.l Hoip¡t¡l v.t.riñ¡rio
. P.6oñ¡ld. h cllñ¡.. Podolóai..
. P.,!.old.l coblk M¡yü

1,1!7.385,2¡l
455.011,79

949,570.20
t26,772,E2
l¡t.276.81

1.101,909,15
126.4C6,21

6:¡0.61r,80
115,672,09

0,@

S.tüdd¿d 5..¡.1e c..ao.!. L Empr.e
. Pmn.ld.l¡ Fuñd.c¡ón
. Ps$r.lde h Fuñd..¡ón lcéntro d€ ldiom.sl
. P.llool d.l H,o.C¡r.l V.t.riñ.lo
. P.Eqd d. l¡ cll.lc. Podol*k¡
. P.Boñ¡l d.l coh¡¡o M.Yo,

368,329,E5
121,631,17
289.465,89

36.512,73
5.09!,79

¡17.611,03
119.296,70
191.171,05
35.0:¡4,68

0,ot)

2.7rr.024,6 2.7ra.t6t,2s

a21.O¡r¿r¡t 65:l.11r,¡t6

P¿ar d. p.ñ!.¡.id. F.tor¡lr6d¿.én lv., Nol¡ t0|

2a.617.21

6.2¡1,30

ir5.306,59

E.902,0¡

14.5. Ot or t¡nor d. L ¿cdvtd.d.

El det¡llc dll iñporte raffeiado en €5te epfgraf€ cs €l3lguienté:

2024 t¡,2023

Arr.ñd.m¡.rt6 t .ilm.E
R.p¡odoñtt y coñr.ff¡c¡ó¡
S.ryL¡oi d. Prof Gt¡on¡l$ lnd€P.nd¡.ñtB

§.dlclos b.G.¡lot v 3imll.r.t
PlblkLt d, prop.Ptü. Y ¡.|¡.¡on t Públk¡t

orror scry¡dos En.dorlt
f.,dffiE¡f,,.é

708,@
11.929,53

932.931,r5
11.611,21
9.a58,56

t7,022,6
578.11,¡14
475.339,95

2.526,91
9.496,63

820.664,90
17.781,89
a.220,05

16.186,43
665,989,61
¡to4,299,69

,.9,5.266,11

Pard.. D.t. y EÉ.. d. prd & rédnor dciv¡do. d. l¡ xtivi'l¡d {vd not¡ 5 
')(n.or t¡rts d. tltlión .ori.nt.

711,25
6.793,08

0,55

125,55

51.220¡6
4.044¡0

2.050.t73,05 2.000.6«),82

I{OTA 15 - ACÍIVIDAO DG I.A EMIIDAD, APLICACIÓN OE EIEMETÍTOS PANIMOT¡IATIS A FINES

PROPTOS.

15.1. A.tMd.d d.l. Fuñd.c¡óñ:

Durant€ él ejerclc¡o 20241¡ Fundac¡ón ha real¡zado multitud d€ 
'ctividades' 

todar ell'3

dc¡tro d.lfin fuñdac¡oñal erpue3to en la Nota 1de la pres€ñte m'moria'

El detalle de las.ctiv¡dades realizáda§ es elsiSuient€:
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Meño¡ía E¡e¡cício 2021

ACIIVIDAO 1

Oenom¡nación de la act¡v¡dad ORIENTACION Y EMPLEABILIDAO

Ti de ect¡vidad PROPIA

ldentificación de la actividad EDUCATIVA

l-ugar de desarrollode la act¡vidad COMUNIOAD DE CASTITIA Y

Descr¡pción detallada d€ l. ¡.llvldad.

Llñea de actuác¡ón centrada en la mejora de la empleabilidád del estudiantado Y egresados

univers¡tar¡os, a través de proSramas d€ prácticas en empresa -tento a nivel nacional como

internacional- y del impulso de la A8€ncia de coloGción. Su obj€tivo principal €s proporcioñar

herram¡eñtas, recursos Y oportun¡dades que favor€zcan la inserción laboral del talento ioven,
refonando €l vínculo entr€ la universidad y el tejido empresarial y m€jorañdo las .ond¡ciones de

ac(eso al m€rcado laboral.

Sawk¡o de Pñcdcos an citPratas

NACIONATES:

Prc8ramas de Formec¡ón Prádica, destinados a proporc¡onar una priñera erper¡enc¡á

prolesionalen uná empresa de áñb¡to nac¡onal, complementando los conocimientos adqu¡ridos

en la €tapa ecadémic¿ con otrcs derivados de las prácticas en empresa.

INTERNACIONALES:

A través de estos programas, los titulados pued€n desarrollar une expeíenc¡a prol€s¡onal en

empr€sas deotros pafses europ€os, ñejor¿ndo sus competenciastécnicasyl¡ngÜlst¡ces med¡ante

una inmers¡ón laboral y cultu.al completa.

s.rvklo dc o¡¡.ntoción ldborol

:.

,!

S.rvk¡o dc h ¡enn.dioc¡ón (Ag.ncld dc colococlónt

La fuencia d€ Colocáción, Sestionada por FGULEM y autorizadá por€lSEPE, actúa como pu€nte

entr€ €ltálento uñiversitarioy elmercado laboral. Ofr€c€ serv¡cios personaliradosde ori€nta€ión,
gestión de ofertas, intermediación laboraly ácompañámieñto en la búsqueda adiva de €mpleo,

dirig¡dos tanto a estudiantes como á egresedos de lá Un¡versidad de León.

A través d€ este reru¡cio gratuito, los usuários, mediante cita previa, podrán beneflciarse de

d¡versas acciones indiv¡duále5 y Srupales, de formación párá el empleo, con €l uso de técn¡cas

orientadás a lá búsqueda deempleo.

creación de la comun¡dad de Egresados de la un¡versidad de [eón, creendo uñ espacio de
encuentro con el objetivo de consolidad los vínculos establecidos como estudiantes, y
contr¡buyendoalcrecim¡ento profesionalypersonaldesus miembros.

Enco¡gos de gestlón dc p¡ódlcdt.xt mos en eñprcsas

Apoyoa lá gestión d€ los prográmásde p rád¡cás éxtérnas curricu larés y extracu.riculares de los

estudientes qu€ reali¡en estudios superiores €n lá Univers¡dad de Leóñ

?r'oa"...oe
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llémo¡ia Ejerctcio 2021

Tipo
Ejecutado

6.086 (por inclusión en
práctacás de
estudiantes)

ACTIVIOAD 2

A) ldent¡ficac¡óñ.

Cl Aen.flchdos o usuarlosde la acrtv¡d¡d.

Oeñom¡nac¡ón de la activ¡dad CO GRESOSY FORMACIÓ
Tlpo de ect¡vidad PROPIA
ldentificaci ón d€ la act¡vidad porsectores EDUCATIVA
LuSar de desarrollo de la act¡vidad COMUI{IDAD DE CASTII.LA Y LEóT{

Dcscr¡p.lón det¡ll.da d€ lá acr¡v¡dad

A través de este departamento, la Fuñdác¡ón ofrece tanto e empresas y entidádes, como a r€cién
titulados un servicio de formáción que preténd€ €ontribu¡r á la m€jora de ta competitividad de
nuestro entorno, y a la mejora de lás apt¡tudes de ñu€stros titulados. E§te formación tiene s¡empre
uñ cárácter eminentemente práct¡co y or¡entado al mercado, cumpliendo con nuestro objetivo de
pu€ñt€ €ntre la UniveÉidád y nuestro eñtorno €mpresarialy §ocial.

La activ¡ded princ¡pal de este servicio, €n defin¡t¡va, es la orgán iración de cursos, jornadas, seminarios
y demás ácciones formativás, con el fln de coñplementár la formac¡ón académica recibida pará su
¡nserc¡óñ laborálosu desarrolloprofes¡oná1,

Se mant¡enen diversos Encargos de la ULE, para la cestión del progrema Formativo del Museo de
Colécc¡ones de la Ul-E, el Encárgo para la Gest¡ón del master EMBS y el Encar8o pará la G€st¡ón
Act¡v¡dades Culturales de la ULE.

Bl Re.ursoshumano. empleadoien la act¡vidad.

TIpo
Eje€utado Ejecutado

Personalasalariado 9 11.340
Personal con contrato de serv¡cios

,

ilúmero llc horas/áñoTipo

13 13.482
P€rso¡a¡con contrato de servicios

fpo
Ejecutado .,--

s.8@ l)'

Cl Bcmfi.¡e.lo. o usuelos de la .ctlüded.

- :r4 -

Personasfísicas

B) Recursos humanos empleádos en la act¡v¡dad.

Ejecutado Ejecutado

Personal voluntarao
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oenominación de la actividad CENTRO DE IDIOMAS

Tipo de actividad PROPIA

ldentif¡cac¡ón de la activ¡dad porsector€s EDUCATIVA

tugar de desárollo de la actividad PROVII{CIA LEóN

De..rlpclón det¡ll.d. de l. .dlüdád

El Centro de ldior¡ás es el departamento respoñsable del d€sarrollo de cursos enfocados al

aprendizaje de idiomas modernos y del español como lenguá extranjera, dir¡8idos tanto a la

comuñidad un¡versitaria, como a la soaiedad en Senerá1.

Les princ¡pal€s lfne¿s da trabáio son:

. Ubrnos modat ,pé:

Le5 act¡v¡d¡des se des¡rrollan mediante cursos ord¡ner¡os, intens¡vot campus dc veráño y cur§os

especllicos cn ¡ry|és, franés, alañáñ, ital¡ano, portu8ués, árab. y ruso.

. ,nsdtuto Crorr.lo dc la UIE:

[a! act¡vldades se desarollan mediante cursos de ch¡noydiversas actfuided€§ cultr¡ralcs.

. Bpalbl po¡o.frronktus:

ACTIVIDAO 3

A) Henrificac¡ón.

o¡r¡g¡dos tánto e Eresñus proced€nt€s d€ países éurop€o' como a otros alumnos procedentes de
otros pafses que deseen apr€nder esp¡ño¡.

Bl necurroshumanos cmpleados en la adlv¡dad.

T¡po
ilúmeao IIr horas/año

Ejecutado Ejecutado
PeÉona¡ áse¡ariado 11 6.580
Personaldoceñte 29 17.000

T¡po
tjecutádo

Personasflsicas 1.458
Personasjurídice§ 5

ACIIVIDAO 4

Al ldeni¡f¡cación
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El apr€ndiraje de espeñol s€ compl€mentá con act¡v¡dades cuhurales y lingüfsticas, incluyendo
diversos servicios auxil¡ares como puede ser elservic¡o de alojam¡ento para estud¡antes.

C) B€ncñcl.rlos o usu.rlos d. l. .ct¡v¡d.d.
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a

Denominación de la actividad INNOVACt Y EMPRESAS
Ti deactiv¡dád PROPIA
ldentificación de la actividad Y INAf{SfEREI{CIA

r de desarrollo de lá actividád COMU'JIDAD DE CASTIILA Y TEóI{

Oércrlpclóñ d€talleda de l. adtvlded prevlte.

lJna de las actividades pr¡nc¡pales de ta Fundac¡ón €s ta d¡fusión de la act¡v¡dad innovádora e
¡ñvestigadora de la Univers¡dád en e¡t€j¡do productivo y€mpresaria¡de nuestra reg¡ón, propic¡añdo
sú partic¡pación actava en las actividades de ¡nvest¡gación y desárrollo que se lleva n a cabo en nuestr¡
reSión.

Esto se r€ali2a a través de la OfC, Oficiná deTransferencia de Conocim¡ento, s!bvencionada por tos
programas TCIJE de la junra de Castilta y León. Este proyecro se centrá en et soporte y ar,ovo a tas
¡ñic¡ativas en materia de transferencia de cono€im¡eñto orSaniz.das desdp Ia Universidad, y al
soportetécnico en otras áreas de la Sestión de innovác¡ón

El Vivero de Empresas, gestionado por FGU|-EM, ie ha consol¡dádo en 2024 como un espácio de
ref€rencia para la promoción del emprend¡miento un¡versitar¡o, no solo por su función de apoyo a
proyectos ernpresáriales, s¡ño támbién como s€de habituel d€ actividedes formatives, €ventos y
eñcuentros de alto válor añad¡do.

acTtvtoAo 5

A) ldént¡ficac¡ón

Se cont¡nua con €l programa PAEI del ECyt-. El programa PAEI, enmarcado en la Estrategia Rt33 de
Cástil¡a y teón (2021-2027)y f¡nanciado por el tnst¡tuto para ta Comp€t¡t¡vidad Empresariat (lCE), ha
sido gestioñádo €n la Un¡versidad de t-eóñ por FGULEM. Su objetivo ha sido identificar, capter y
acompañar ¡nic¡etivas emprendedorás de base tecnológica e innovádora con alto pot€ncial de
crecimiento, pr¡oriza ñdo sectores estretégicos como el aeroñáutico, agroa limentar¡o, biotecnológico
Y soc¡ocu ltu ra

T¡po
f{r¡m€ro f{c hor.s/año

Eje.utado tjecutado
Persoffil asalariado 19 22.960
PeBoñelcon contrato de servic¡os

C) Eeneñclar¡o¡ o usuár¡or de l. .ctlv¡d¡d.

ripo
Ejecutado

1.200

Personasjuríd¡cas 6
Act¡vidades f ormativas +90

l,
ao

Oenominación d€ la activ¡dad ENCARGOS ULE SANIfARIOS

Tipo de actividad PROPIA z.
ldentifi€ación de la actividad porsectores SANIDAD //x"
Luear de desárrollo de lá áct¡vidád GoMUUDAD oE casflLra Y [Eóf{ li

Los Encargos de la OficinaTécñ¡cá de Proyectos y el d€ UtE fransferenc¡a.

Bl Recursos humanos empl€ados.n la.ctMd.d,

E
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oescr¡pc¡ón detallada de la aclividad Prev¡sta.

El 1de marlo de 2018 se hace éfectiva la Encomienda de Gestión del Hospitalveterinario de la

Univ€rsldad de teón, por lo que FGUTEM comienre con la g€st¡ón administrativa d€lServ¡cio'

La actividad de EGUTEM dentro del Hospital Veterinar¡o d€ la Univ€rs¡dad d€ León se c¡rcunscr¡b¿ a

aquellas activ¡dedes deriváda5 de la administración y Sestión, a través de ia D¡recc¡ón Adm¡nistretlv'

del Hosph.l Veter¡n.lo, como lo son la €laboración de la propueste de presupuestos anuale§ de

Sestos e ingresos del Hospital Veterinario, la Sestión económica, admin¡strative y finañc¡era. asfcomo

la Sestión de los recursos humanos.

PrincipalEs objetivos:
. Formaclón d€ los estud¡antes delSrado d€ veter¡naria-
. Formac¡ón de estud¡ant€s de postSrádo y lorma.¡óñ condnr¡.da de lo5 profes¡oñeles de Ia

. Atenc¡ón clfirlco-tanhar¡a de cálidad a la soci€dad, con un serv¡cio as¡stencialde 24h.

. lñvertla.c¡ón en elcampo bioméd¡coy agropecuario, fa.ilitando eldesarrollo de proyectos de

investi8ación clín¡ca aplicada queti€n€n como márimoobi€tivo contribuira coñ§egu¡r mejoras

para la sálud y elbienestar d€ los an¡males y els€r humáno.

La panicipación de FGULEM eñ la Clínica Uñ¡versitaria de Podologíe de la Universidad de León, detde

el encárgo firmado el 3l de mayo de 2021, se centra en lá testión integral del seNicio, abarcándo las

funciones de carácter ecoñómico, adm¡nistrativo y de r€cursos humano§- Entre sus

responsabilidades se encuentren lá elaborac¡ón de los presu puestos anuales d€ ingresos y Sastos,la
supervisión d€ le coñtabil¡dad y los procesos finaric¡€ros, asl como la tramitaclón y seSuimiento d€

los contratos de personaly servic¡os.

lnvestigación en el campo biomédico, facilitando el desarrollo de proyectos de invest¡8ac¡óñ clínica

aplicáda

Bl nc.ursos hum¡nos .mpleados en lá áctlvld.d.

Número
Ejecutado Ejecutado

Persoñalasaleriado 52 66.570
PeEonelcon contrato de serv¡cios

Tipo
Ejecutádo

Personas fís¡ca5 7.171

7.946
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Esta labor de apoyo orgán¡zátivo perm¡te garantiuar el correcto func¡onamiento de la clínicá,

al¡n€¿ndo su ect¡vidad asistencial y do.€nte con los estándares de cal¡dad y efic¡enc¡a d€ la

Universidad de León. Sus objetivos son los siguiente§:

. Formación de los €studiañt€s delgrado de Podología.

. Formac¡ón de estud¡antes de postgrado y formeción cont¡ñuede de los profesionales de la
Podología.

. Atención clínico-sanitaria d€ calided á la soc¡edad.

C) Bln!fic¡.rio5 o usuarlor de la actividad.

1¡po
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En el Anexo l, que forma parte integrante de esta nota de la m€morie abr€v¡ede, se incluy€ la

información sobre eldest¡no de reñtas e ingresos.

Deacuerdo €on lodispuestoen elartículo 27 de la tey 5O/2m2, de 26 de dic¡€mbr€ de Fúndaciones,

hábrá de destinerse al cum pl¡m¡ento de los fines fundacionáles, elmenos el70% de lo5 resultados de
las explotaciones económ¡cas que se desarrollen yde los ¡ngresos que se obtengan por cualquier otro
concepto, deducidos los gas¡os rea lizados, para laobtención de tales r€sultados o inSresos, d€b¡endo
destinar €l resto a incrementar bien la dotación o bien las r€s€rves según acuerdo del Patronato. El

pla¡o para el cum pl¡miento de esta obl¡gación será elcomprendido entre elinic¡o delejercicio enqu€
se hayan obten¡do los respectivos resultados e ingresosylos cuatro años siSuieñtes alcierre de dicho
ejercic¡o.

En el cálculo de los ingr€sos no se incluiráñ lás aportac¡on€s o donac¡ones recib¡das en concepto de
dotación patrimoniál en el mom€nto de lá const¡tuc¡ón o en un momento posterior, n¡ los ingresos

obtenidos en latránsmisión onerosa de baene5 inmuebles en los que la entidad desarrolle la a6t¡vidad
prop¡a d€ su obieto o final¡dad especlfica, siempre que el import€ de la citada transñ¡s¡ón se

reinvierta en bienes inmuebl€s en los qu€ concurrá dicha c¡rcunstanc¡a.

15.2. Apl¡cac¡ón de Elementos Patdmonlalesa F¡nes Prcp¡os.

Desv¡oc|ón en lnorcsot GeneruLs

Erasmus+, este progrema es elque sustituyeá los proSremes Leonardo, se continuó ejecutando

el programa del 2022 y el programa 2023, á meyor r¡tmo delestimado.

Programe de Pre.ticas no Laboreles (PNL) del €CYL, se há ejecutádo prácticamente lo

presupuestado, apurando a I ñáx¡mo le concesión de becas d€ este programa_

Programa de g€ces Talento del lCE, se ha ejecutado un prográmá nuevo que no s€ contemplaba

en elpresupuesto,

En Empleos€ há €jecutado yavarizádoen elEncarso párá la 8estión de las prácticás externas en

empfesas de los estudiantes.

€n Formación se ha €jecutedo un Encargo pá€ MUI-E, un Encarto para la 8e§tión del má

El presupuesto del ejercic¡o fu€ aprobado por el Patronato en la reunión de fecha 21 de dic¡embré
de 2023.

Programa de lns€r.ión en la emprcsa, en la5 becas subvenc¡onadas por las empresas se

incrementó sobre lo estimádo en €l plan de actuación para el año 2.024.

Eñ €lejerc¡c¡o 2024se han dispárádo las expectativas eñ la inserción detitulados en elmercedo
de trabájo y se ha produc¡do un ¡ncr€meñto del 37X sobr€ lo presupuestado, cambiando la

t€ndenc¡a meraeda eñ 2022.

l:;" :
Ence[o para la ULE, g€st¡ón del ColeSio MlfrgS ..1

!!^
?ry\

EMBS y EncarSo Ac-tividades Culturaies.

Eñ Formación s€ ha ejecutado un nu€vo
Tebá¡da en Ponferrada.

Durante el ej€rcicio 2024, la fundáción he cumplido con lo establecido en la Ley 50/2m2 antes
m€naionada en lo relativo aldestino de las rentas obten¡des.

15.3. oesv¡ác¡ón delPlan d. Actue.lóñ.

En €lAnexo ll, que forrha perte ¡ñtegreñte d€ elta nota de la memoria, §e inFluye la información
sobre elplan de actuac¡ón y elgrado deejecuc¡ón delmismo.
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En Proyectos de lnnovación se ejecuta ligeram€rit€ porenc¡ma de lo presupuetado elProyecto
fCUE,

Se continua €l Encargo ULE Transferencie, €l EncarSo Ut-E Ofic¡na Técnica de Proyectos, ta

ejecuc¡ón delPAET|y se ñant¡€ne la actividad delVivero de empresas de la uLE.

Centro de ld¡omas, se ha incrementedo sustancialmente en €spañol, un incremento del43%, y
en idiomas modernos y en Confucio se ha ejecutádo lo est¡mado,

El Hosp¡ta I Vete.¡nar¡o s€ cumple€l7e ejercic¡od€ sugestión, incrementando lo estimado en ta

ateñción as¡st€ncial en un 16% y le aportación por doc€ñcie se disminuye un 14 % sobr€ lo
estimado.

En Formación se han organiuado tres conSresos internacionales.

EnGrSo de la Gest¡ón de la Clínica de Podologla de la univeEidad de León, continua con su
gest¡óñ este 49 año aumentando un 43% la atencióñ esistenc¡al sobre lo estiñádo y reduciendo
portánto la aportac¡óñ doc€ncia por la ULE.

Todo estojunto produ€e un incremento delTotalde tngresos del18 X.

D¿svioción de oottos

Ayudas monetarias: un incremento sign¡ficátivo en línea con le máyor ejecuc¡ón de sus
correspondientes proyectos, incluyendo las becas del Programa de tnserción en la empresa
subveñcionado por las empresas, PrograÍia del lCE, los Programa Prácticas del ECYL y Erasñus

Gastos de personal: ligero incremento 3 % de los gastos de personál sobre tos que estaban
contempledos/ ante la inaoryoÉc¡ón de persoñál específico para algunos Encargos.

Servicios profesiona les va rios ye¡ternos, según ¡as ñeces¡dades de los proyectos, v¡ñculádo
a los proy€€tos incremeñto d€|8196.

Desplaramientos servic¡os de formac¡ón, seBún ¡es necesidades de los proyectos, vincutado
a la enseñ¿nza del español, incremento del 5t%.

Sumin¡stros, contratación s€gúñ las nea€s¡dedes de los proyectos, decr€ce un 2 %, ¡ñcluye
los sumin¡stros del Hospital Veter¡nar¡o yde la Clín¡€a de podología.

M¡ter¡el de oficina y consum¡bl$, §egún las ñecesidades de los proyectos, v¡nculado á los
proyectos incremento del 64%.

15.4. Convln¡os

Los únicos conven¡os con impacto económico significetivo que mañtiene la Funda.ión soñ los
siSuientes

Convenio marcocon la Universidad de León format¡zadoen 2003. En base a este conven¡o

Mecenargo y Patrocinio, s€ €jecuta por enc¡ma de lo est¡medo al e8ruparse con lnSr€sos
financ¡eros,y estos aumentar alrecuperarse lost¡pos d€ interés.

se han formalüado otros acuerdos €specif¡cos fvéase Nota 1.c)

-39-

Mernoria Elerctc¡o 2021

V¿riac¡ón de gastos corrientes en relac¡ón con las desviáciones d€ los ingresos en los proyectos,
pr¡ñcipalmeñte las pert¡des de:
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Convenios firmados con empr€!ás en €l ej€rcicio 2024, d€ntro d€l progrema de becerios de la

Fundac¡ón. Eñv¡rtud de estos aoñven¡os,I¡ Fr¡ndación he paacab¡do ¡nSresos an clejerc¡c¡o 2024
por ¡mpo(edc 2.379.485,45 curos (2.819.962,40 euros eñ.l.j.rcic¡o 2023).

Acuerdos Espcclñcos .ñtr€ l. UniveB¡d.d dc L.ón y la F8ulem par¡ l¡ Gcstión dcl lnstituto
Confu6¡o, f¡rmádo§.117 daJulio dr 2013.

A.!¡€rdo e3péclf¡co d€ I d€ o.tubre de 2014 pare lá géstión del 'Mást€r en Diección de
Empres.s (MBA)', qu€ Iorme pañ. de le oferta ¡cad¿m¡c. d€ tftulos prop¡os d. la Uñive.s¡ded

de León.

Conveñio de Col¡boración Esp€cmco eñtre la Un¡versided d€ L€ón y la tundác¡ón Geñeral da la

Un¡v.R¡dad d€ L.ón y dc l¡ tmprcs¡ pera l. fstión dc le x Edición dc la Ol¡mp¡.da N¡c¡onelde
Biologle, ñrmado cl 1 d€ cncro de 2015.

Prórroge del Acuerdo Bpe.ff¡co .ñtr€ la Universided dé l.€ón y l¿ fundec¡ón G€n€ral d! Ia

Universid¡d d. Leóñ y dc la Empr.r. pera el d.5errollo del Curso de Adept.cióñ e Grado eñ
Educác¡ón Primar¡á por l¡ Un¡vers¡dad d. Lcón, firmado el 18 d. ñoviembre d. 2015.

Adenda ¡ I Conveñio Coleborac¡óñ E.p€.lf¡co entre le Univen¡dád de León y la Fuñd¡.¡óñ GeneÉl
de la t niv€rsidad dc L.óñ y dc h empr.sa.ñ m¡ier¡. de Gest¡óñ hte8rel del Ccntro de ld¡omes,
sobr€ áctividad$ con3¡dar¡das €str¡t¿gra¡', de 30d€ noviembre de 2016.

En.om¡end¿ dc Gcstión cntr. l¿ Univ.rsidad dc L.óñ y la Fund¿cióñ Gcner¡l de la Univers¡ded
d€ Leóñ yd€ le Empr.sá pere l¡ Orgañ¡r..¡ón y Gestión del hospit¿ I Veterinario de la Universidad
d€ t€ón, de9 de novi.mbre de 2017.

Coñveñio de Coláboráción entre le Unive6id.dd€ León y la tundación Generalde l. Un¡vers¡dad
de León y de la Eñpresa pará la A¡¡steñaia lécnlca delServicio de lnspección de l¡ Universidad
d€ l-€ón, de 23 d€ nov¡eñbr€ de 2017.

Adenda al Conv€n¡o Coleborá.ión tspeclfico entr€ lá Univ€rsidad de l.€ón y b tundeción Gen€ral

de la Universidad de León y de l¿ Emprese en materia de Gestión lntegral del Centro de ldiomas,
sobre act¡vidades considerádas eitreté8¡cás, de 7 d€ diciembre de 2017.

conveñio de colaborac¡ón entre le Uñive6ldadde León y le tuñdeción Gen€r¿lde l. Unive6idad
d€ l-€ón y de la Empresa p¡ra l¡ Asistencb Técn¡ca en Mater¡a de Gestión cientffica de
Colecciones Zoológlcar, d€ 1d€ €nero de 2018.

Adeñda a la Eñcom¡end¡ de Gest¡ón del Horplt¡l velerinario de la Unlvers¡ded d€ león eñtre la

Uñ¡v€rsldad de León y l¿ Fundeclón Grnerald! la Un¡versjded de León yd€ la Empres¡, de 22 de
febrero de 2018.

Adenda al coñvenao cola boración esp.cificoeñtr€ le Un¡v€rsldád de L€ón y la Fundación General

de le Uñiversidad de Leóñ yde lá Emprese eñ m¡ter¡a de Gestión lnt€8rál del c€ñtro de ld¡omas,

de 13 def€brero de 2019.

adenda á I Coñven io Coleboración esp€cifico€ntre lá Universidad de León y la fundeción Ge

de le Un¡vers¡d.d de Leónyd€ lá Empr6a €n m.ter¡a de Gestlón lntegral d€l centro dc
de 17 de ñáyo d.2019.

-40-

convcn¡os de colaborac¡óñ Especffico entre lá t ñiveBided dé teón y la Fgúlem €ñ Mater¡a d€
Gestión lntegral del ccntro de ld¡omas, flrmado el 20 d€ eñ€ro de 2011, por €l cuel a pán¡r del
curso 2011/12 pasa a correspoñder a l. tSulem la ordenac¡ón de la gcst¡ón integral del centro,
¡ñcluido el.obro d€ las matlcula§.
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Adenda al Acuerdo especlf¡co d€.olaborac¡ón entre la Uñ¡versidad de León y la Fundación
Geñ€ral dé lá Universidad dr Lcón y de le Erñprerá pára la gcstión del "Master en Dtección de
Empresas (MBA)". de 1d€ novlembrr de 2019.

Coñveñio d! Colábor.c¡ón cntr.le t nive.Jldad da L!ón y la tundación Genereld.la un¡v.6¡dad
d€ León y d€ la tmpr.sa para la A¡lt€ncle Técñicá dcl Scrvic¡o dc lnspccción de Ia Univ€rlidad
de León, dc 15 d. novlcmbre de 2019.

Conv€n¡o d€ Col¿ bor¿c¡ón rnlr.la Uñiversadad de [€ón y la Íundación Generalde la Univer¡ded
de León y de la Empr.sa para lá Asist.ñcia Té.nicá en Mate a de Gestión Ci€ntf¡ca de
Coleccionés Zoolfuicas, d. 15 d. nov¡€mbre d€ 2019.

Ad€nda a la tncomieñda dc G.staón d€l HoJplt¡l Vatcrina rio de la Universidad de Leóñ entre la
Un¡vers¡dád de Lcón y la Fund.c¡ón Generalde le UñivlrJ¡dad de lrón yde la Empres., de 1de
ociubr€ de 2020.

Convenio d. Coop.racaóñ Educ¡tiva !ntr! l¡ Uñ¡vcrs¡d¡d de Lcón y la Fuñdación Cen€ral d€ la
Univ€rsidad dc tcón y dc l. Empr.s. pare l¡ r€elizaclón dc páctic¿s y/o irabajos dc lin degrado,
máster o doctor.do por pen. dc .stud¡añtas d. la Univ.R¡d.d de t¿ún, de 1 de octubr. d.
2020.

tn.argo a med¡o prop¡o p.rsonmc.do da l¡ UñivcBld.d dc Lcóñ e le tundación Gen.rel dc la
Uñ¡vers¡ded de Leóñ y dr la €mpr.se para le gert¡ón téañk¡ del Master Unive6itario Europeo
€n Dkección d€ Emp.Bat dc 2 d. fabraro dc 2021.

Encarto a medio propio Írc¡roñiñcedo de l. t nlv.rlidad d. [.ón a l. Fundac¡óñ G€ñeral de Ia
Uñiversidad de L.ón y de la Empr.5¡ par. l¡ .3ast.ñc¡a técñice al s€rv¡cio de lnspe.c¡ón de la
Un¡versidad dr Lróñ, d.8 dc ¡brild.2021.

EncarSo a medio propio person¡ficado de la Uñivcrs¡d¡d de León a b fundación General de la
Un¡vers¡dad de Leóñ y de le Emprese pera la ¡3ist€ncia técnica en materia de Sest¡óñ c¡entlficá
d€ls€rvic¡o d€ cole.c¡onrs rooló8¡car de l¡ Unive6¡dád de l.éón, d. 8 de abrilde 2021.

[ncarSo a l¿ [undec¡ón G€ñ€ral de la Un¡ve6¡d.d de León y de le E,npresá, (omo med¡o prop¡o
de la universidad de León, de la Sest¡ón d€ la Clfn¡ce de podolo8l. de la Un¡versidád de León, de
31de m¡yo de 2021.

Encargo a la tuñdación Generáld.la Universidad d€ [eón yde l. Emprcsá, como med¡o prop¡o
de ¡a Univers¡ded de teón, de l¡ Sestlón d€lMuseo deColecc¡oñ€s de ta Un¡versidad de teón, de
21 de diciembre de 2O21.

EncarSo a le tundáción cenereld€ lá unlversidad de l-eón yde le Empresá, como medio propio
de la lJniversidad de t€ón, para elsoporte fécnico elAr€a de tñg€niela e tñfráestructuras de la
Un¡vers¡dad d. León, de 21dc dl.¡€mbre d.2021.

Encargo a la funda.ión G€n€ral de la Uñiversidad de León y d€ ta Empresa, como medio
de ¡a Un¡versidád de ¡-€ón, para elsopone Técntco en Materia de tnnovac¡óñ yfren
Conocirn¡ento a la l.Jn¡vertded de L.ón, de 21d€ d¡cicmbre de 2021. Y

L
Hr,@
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Conven¡o marco de Coláborec¡ón eñtre la Fundeclón Geñ€ral de la Universidad de teón y d€ la
Empresa y l. Fundac¡ón lnve.tigacióñ Sánitaria.n León, de 13 déjul¡o de 2021.

Encargo a le Fundác¡ón General de le Un¡versldád de León y de la Empresa, como medio prop¡o
de la Universidad d€ León, de la ger¡ón del Hoiplte I Veterinário de Ia Uñiversidad d€ León, de 8
de nov¡embre de 2021.
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Encargo á la Fundac¡ón Gen€ralde la uñiversidád de León yde la Empresa, como m€d¡o prop¡o
de le Un¡ve6idád de León, para laBest¡ón de prácticas ext€rnas en empresar, d€ 21de dic¡embre
de 2023-

EncarSo a lá Fundac¡ón General de la Uñiversidad d€ L€ón y de la Empresa, como m€d¡o prop¡o
d€ la universidad d€ L€óñ, pere el desarrollo y gestión d€l proSrama A¡urhnileon, de 21 de
dici€mbre d€ 2023.

Encargo a la Fundac¡óñ Geñerelde lá Universidad de León yd€ le Empresa, como mcd¡o propao

de lá lJnivers¡dad de L.ón, para lá ¡ñp¡rtic¡ón de ensrñ¡ñra y fon¡ac¡óñ ño reglad¡ d. ¡diome!,
de 22 de diciemb¡. d.2023.

EncerSo á la tund.ción G.neralde la t n¡vers¡dad de León y d.le Empresa, como m.dio propio
de l. Univers¡ded de León, para la 8€st¡ón del colegio Mayor Univers¡tar¡o 'tA TESAIDA', de 31
d€ mayo de 2024.

rora 15 - oPERACtOt{t§ y salDos col{ paRfEs vtNcuraDAs.

15.1. Tráfi¡c.¡ona3 coñ part€s ünrul¿das.

2021 üt2,

lñlreeo6 por S¡Jbv.E¡onB (v.r Not. 14.1)
OtrB 1lr.1..0r.L L .ntid.d por l¡ ¡.tiv. prop¡.

1.81lo,359,0!
EO.726,5rt

1..¡7.W2,97
75.701,89

1.921.d5,5' t.t2¡t.504¡6

4.970.29 1 .@)1
!!0,17 620,6

s,oao,¡t6 4.280,24

Todás las transacc¡ones con perle! viñculada§ se han real¡aedo a precloa de maÍcado.

16.2. S.ld6 con pañ.¡ virq .d...

Alc¡€rr€ d€l€j€ralc¡o los saldoscon pa.tes v¡ncul¡das prcseñteñ el3¡gulent€ d€t¿llc:

2024

1.038.258,97

2023

s^roo6 DEUDo¡t!
uñiB¡d¡d & Lén lv.r Noi¡ 6-1 - D.u.ld)

0,00

'e\
;"Et
ft
Fi

II
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7.225,r9
ú2

Encar8o a la fundáción General de la Universidad de León y de la Empresa, como medio propio
de la Universidad de l-eóñ, para €l sopone Técnico al Area de Actividades Cultureles de la
Universidad d€ León, de 28 de octubre de 2022

Prórroga del Encergo e m€dio propio personillcado de la UñiveB¡ded dc León a la Íundación
General de la Un¡versidad d€ l-€ón y de la [mpres. para la 8en¡ón técn¡ca dGl Mást€r
Universitario Europ€o en Oirección d€ Emprcsas, de 17 d. ñayo d€ 2023.

[¡s transacciones ree lii.d¡s por la Fundec¡óñ con sus patroños (Un¡ve.3¡ded de ¡-€ón erclusiv¿menté)
hañ sido las siSu¡eñtes:

SALOOS ACRETOORES

Univ.rtidad d. téóñ lv.r tota 7.1- A.rcédor)
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16.3. R€tribuc¡ones a lo5 Ó[.nor d€ Gobiemo y p.rson¿lde atta direcclón.

Duránte !lejerc¡c¡o 2O2d n¡ los m¡.mbros del Patronato d. la Fundac¡ón fl¡los mtembros délCons.jo
Ejecutivo hán percibido ñ¡nguñe clase de remuñeración, su€ldo o di€tes por ninSún concepto.

La tund¿ción no ha contraldo niñtuna obl¡8ec¡ón en meter¡a d€ p€nsion.s o s.Surol d€ v¡da á favor
deñin8uño de los miembrc3 d. su Petronato o Consljo Ejccutivo nicon lá Dirccción dG ta Íuñdac¡ón,
n¡, as¡mismo, existen enticipos o créditos coñcedidos por la Fundación a lo5 mismos, nit¡ene saldol
con ellos el3l dediciembre dr 202¿.

16.4. Modll¡cac¡ones en lor óBenos de Gobierno, Dtr.cctón y Represent.ctón

\

Durañte elei€rc¡cio 2024 se han produc¡do l¿ssiSuieñtes modtficec¡ones en tos ór8años delGobierno,
d¡rección y administrac¡ón:

Eldla l de julio acepta su c¿Bo coño miembro ñato del Petronato y presidenta d€ ést€, en su
cond¡ción de Rectora, Oña. l{uria Gon¡ale¡ Akarlr, sust¡ruyeñdo als¡tuient. p¿trono qu€ cesa:
D, ruan Francisco G¡rcla M¡rln,

El dla 1 de jul¡o ecepta su car8o como miembro nato del patroneto y s€Eretaria de €ste, en su
condic¡ón desecreta a g€nérald! la Univers¡dedd€ t€ón nombrada por le Rector¡, Rénueva en
su condición de patrono,

El dfa 12 d€ julio ac.pt.n sus caBos como micmbros natos d€l Pátronato en ru cond¡c¡óñ de
v¡cerractor€s desiSnádos por la Sectore, Dñá. Marla José Vie¡r¡ Aller, D. Santiego Gutiérre¿
Martin y D. José Albcrto 8€nfter Andrad¿5, sustituyendo á los siSuieñtes p.troñG que c€san D.

Roberto 8áelo Alvare¡, O. Carlos 6. Polanco de la Puente y Dñá. Maria Oolores alonso-Cortés
Fred€jas por fin de su mendatocomo patrcnot natos dr la Fundación por r¿2ón d€ldasempeño
d! sus car8os.

Eldía 10 de septi€rñbr€ ¿c.ptan sus cargos como m¡€mbros del patroñato €n su condición de
Petronos des¡gnados por.l Consejo So(¡al de la Uñ¡versidad d€ I€ón, D. Osc¡r Rodr¡guer Ordás
y 0. Jose M. Frade Nicto, iustituyeñdo a loa sigu¡€ntcs patronos qu€ ceren; Dña. Mería Jesús
Soto BarraSán y D Joré Alija Castrillo.

Durante el ejercic¡o 2023 se produjeroñ rñod¡ficaciones en los órganos de Gobierño, direcc¡ón y
¡dministráción.

NOTA 17- INFORMACIóI SOBRE EL MEOIO AMBI€I{TE

Dades la5 actividades a l¡s quese dedicá,la Fundec¡ón notieñe r€sponsabil¡dades, Sastot, activos ñi
prov¡5ion€s o cont¡n8eñcias d€ ñ¡turalere medioamb¡ental qu€ pud¡eran ser s¡tnificat¡vos en
r€lac¡ón con el petrimonio, la s¡tueción financier¡ y lor resultados d€ la misma. por esta motivo, no
s€ ¡ñcluyen desgloses en la prcsanta m€mori¿ de la5 cu€ntas anuales r$pecto a inforñec¡ón de
cu€st¡oñ€5 ñ€dioambieñt¡lés.

43

Eldla 21de dicieñbre eclpt¡¡ sus ceigos como m¡€mbros del patronato an ru Gond¡ción de
Patronos p.opuestos por al prcsideñte entre paúonáJ rclevantes que h¡yán d6tecádo por su
adiv¡dad empresarial, cieñtifica o cuhural, y qua muestcn su ¡nterés por coleborar eñ los ffnes
de le tundación o de la Un¡v€rsldad de teón, D. MiguelAnsel Turrado Turredo y Dña. Carle
R.doñdo Galberr¡átu.
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f{ora 18 - acof{rtoMtct{Tos posfERtoREs aL ctERRE oEL EtERctcto

f{oTA 19 - OrRA ll{FORMAOól{.

19.1. P.Boñ¡l

El número medio de persones empleadas durante el ejercicio h¡ s¡do €lsiaú¡€ñt€

En .l anális¡s d€ les operec¡ones r.ali¿adas con poster¡oradad el 31 de D¡.¡€ñbre d! 2024, y hasta la
fecha de lormulacióñ de estas Cu€ntás Anual€s, no s! ha producido ñingún hecho s¡8ñificat¡vo en la
normal activ¡dad d€ la €ntidád, qu. mereu ca r,ñ com.ñter¡o esp.cial.

ti,2o2a rj.2023

kl,,idFe¡¡ltt

^!:ll¡.. 
.drihbinthro

hñlcúdo* u|ñf drÉ

,.tnlrlúl¡.ffi
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hr-uttuWb
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tustd tu e,ttútb a Ar¡',',,¡i &t,Itnl
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odúr&
Uc.ft ¡.do / Ayud¡ñt d. lñv..tl¡dó.t
l*útu

&norl¡l(h 3.rvl.k' .bi¡érto

14,ú

13,43

3

1

1

6,22
o,92

a,tl
q50
0,31

2,tx
1,15
I

2

7

1

33

13

I
I
5

la

t6
2

2

1

1

I

26,51
2

3,87
I
I

o,7a
o,21

91,21

De le plant¡ll¡ media ¿nter¡or cor€rpondi€nte al ejerc¡cio 2024 74,56 pu.stos de tr¡bajo
corre,poñdrn a empleo fijo (59 en el ejérc¡cio 2023), $tando el relo, 1065 tr.b.j¡dorcs, con
cont.¡to .ventoal (18 en el.¡€r.ic¡o 2023).

t¡ d¡str¡budón del p€rsoñ.| de le Fundac¡óñ al término del éj€rcic¡o, por .¡tlgol¡s y s.¡os es l¡
s¡8u¡ente:

A 31de Dicienbrc de 2024

-tu-
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19.2. Honorário5 de aud¡tor¡a

NOfA 20 - ri{vEf{tARto DE BtEfiEs

LEón,31d! M¡rlo dc 2025.

PRESIDENTA PATRONATO

Dñe. Alvare¡

Los honorarios d€ los auditores cor€spondi€nt€s a la auditoríá d€ las .uentas anual€s d€l ejercic¡o
2024, ascienden (lvA incluido) a 5.¡t45,0O euros (5.082,00 euros .n el ejerc¡cio 2023).

Ad¡c¡oñalmente, duránte €l ejercic¡o 2024 la Sociedad ha d€ven8edo honorarios d€ los aud¡tores
correrpondientes a otros trabajos de veraf¡caciór por importe de 2.480,50 euros (2.510,75 euros en
el ejérc¡c¡o 2023).

Ni lá firma quc audita las cuentas anualer de la Frrndación, na organ¡¡ec¡ón o p€Ron¡ vintulade e lá
m¡sma p€rc¡be otre c¡ntidad nircalil¡ ninSún otrotipo de servicio para l¡ Fund.c¡ón.

En el An€¡o lll, que forma part€ de esta nota de la memoria, se incluye el inventario de b¡€nes
patrimon¡ales de l. tundac¡óñ al31dé dici€mbre d€ 2024.

I

-15-
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ANEXO I - APLICACIó N DE EI.EMENTOS PATRIMONIAI.ES A FINES PROPIOS

oEmMll{rcóll ot u ! sEDaAPUC ctó({y¡EcunsGMlr{rM6Ao.§n 
^iDÉlarEtctctoo1/otlroza-rtlt2lzo2a

REcl',NsOS

263.936,90

Aiur.r DosltiFi d.l r..uh¡do contabb

Dor..ió¡.1..ñórl¿c¡ónd.¡¡n@iliEdo.l..to...lvld.¿.r.ñ.umpl¡ñi.ñrod.ñn.t
G.rBcomuñ.¡V.¡p..ffrco¡¡lco¡lúnrod...rlvld.d.¡d.r.rroll¡d¡3.n.úñpl¡ml.ntod.

0,@

8.456.383,64

r§r t o€GAsfG lro Dat uatil,as 8.4563E3,64

Aiurlr mrá¡vor d.l ¡.ruh.do .ont.bb

lr¡GtEs6r¡oaot uf aLts: a.mn.¡o.¡ Éñr. d. ¡nñu.bl.r.¡ ld qE r c.r¡e l. .d¡nd.d
pEp¡. y b{.n.¡ v d.nclrd .oE¡&...1oú &.lot cióñtuñd..loñ.| 0,00

D¡FEnExCLr: 6A5l Dl ATUCACÚí| 4.720320,54

lñporl.r.c!6or6¡ñlmoi.d.srin¡rs.aún¡.u.¡dod.lp¡úoñ¿lo 7.444,244.49

,(i..uBñlñlM¡d.rl¡ r.l¡ñ-crd.&lrnroñr. 90,oota

croo^ cuMPUrrfl rxlo or f ñr§

REC1J¡S05

2.AlC¡iror.omu..ry.!p..fñ.s.lco¡juntod...l¡üd¡d.rd.¡.roll¡d.¡.ncumpllñl.nlod.

2.a)lñÉú¡on.¡...11¿d¡3.ñl..ct¡üd¿dp¡op¡¡.ñ.l.j...l.lo

8.¡156.383,64

0,00

for t Rtcuñsos D6T[r^oo6 att tt É Enc¡oo a.as6.i¡83,f¡a

X r..ued.i¡dddr t* d.l Íí.ulo 27 96J7X

G.3ro¡ .oñuñ.. .t¡a¡.d6 . l. ..|ñh¡.ródón .,.l p.r.ino.io
G.3ro¡ ..t...¡b|.. . ld prroM

0,00

0,00

rsfa!GAtrcrsoEaoMrintn ctói¡ ows{GAD6 ¿t¡ aL t cicrcro o,ú

tn. .E¡o lorñ. p.rt. ht.¡óat d. L Nor¡ 15.2 d. l¡ M.ñori¡ Abrevird. & t$ cEnr.r Anu.ht d.t .j.rcklo 202a, fuilOi*i
h @.ld€b. e.rhldo. J ,- !
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Memor¡a Abrcviade Ejercicio 2021

ANEXO II - GRADO DE CUMPTIMIENTO DEI. PTAN DE ACTUACIóN OE 2024
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ANEXO II- GRADO DE CUMPI.IMI€NTO DEI. PI.AÍ{ DE ACTUAOóN DE 2024

ab.th tbt.Mt62.er!6to d. Ati6 202a D6tá, , tbvb.lón

a

a

a

&úd.. Má.ri¡¡ ¡¡d¡vtdqlÉ

9r.ñl CaEo .L l.ll.É¡

?ü361 H6dbl \¡Lr¡olo
Prdl oh¡d t.ótóalo
orDa a^¡ron!! E rot¡oóar
¡qlllf d..quipq, mul¡.'¡o

CólÚl6,5E¡6 ys¡.r¡¡16

S.rúc¡6 D.oL¡ 16 ú 116 v !dvl.¡6 qi..m¡

ldllcl6 4.tu.ric y 9rll..É
PoU¡.ld.d ! p,oi.a¡.d.

Osy'.¿ntóro. d. rwt.¡G d. 
'!.Dc¡óñ

tb.dr¡., 6.!b. ta¡¡oG

§r.l,.loné y.úor.¡ ¡ú16

^rcñEadóta 
Da tr¡ovt¡aa@

rrla¡lt¡a
¡r1lltt,oo
aaratt t,
r5tr.6,6¡¡!
r.116.9t050

115520,10

1l.96r.00

155¡9¡0
2¡3¡9Jl

5.2.7,00
25O91tO

!9.7r0,00
25¡pO

15¡9119
lat5o¡o
la tarJT

2¡lrr¡l¡ra
2.t21.4¡i,r6
t5¡lrTlrt

16!1,!Js

11tr76,51
452.t51,72
r7.61t.r7
9¡54,t5

L7122§5

301363¡l
1.5952a

3¡.036.12
55¡p,

26.1t52)l
,r1aat9

tzao,¡),

ao¡lÚ,¡a
c¡!¡.10r,76
tG.tat a
.2.1.95
¡33:ra¡o
t j6rt

¡aa¡¡1rt
13 255,00

rt,6gJ5

lo9¡l
10!¡ot 3

.-61r¡6

ttzrs,ra
a3!63¡!

!1rpt
LOút 2

t23ta¡9
ar¡s¡ro

zr,t x
77¡gX
,P'X

4p1'Á
zo,2ax

aL,22X
{¡¡3X

.!2,1rra

-t!,13f

t2a,7ox
70,15f

63¡51
-t )x
-27 AgX

2att a,, 2rt335pt -29Or,OaX

l3l. ...rc bm p.rt ¡ñt.ar¡ñt. d. l. Noi¡ 1s.3 d. r. M.ño¡i. Abr.vl.d. d. Li Cuút¡t 
^.ú.L. 

d.l .l.rd.¡o 202a, ls.to

«F,^d"€/
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aNEXO Ír - OE EIENES

ñ[ldln(.@1Er@l¡é6

¡..ÉlgarlffifdúJ^

ürú¡ar¡!¡úr.,40.tu[ r.nIf!!¡ Yco..mr¡
a[¡¡.l¡blü.rElúrrrllxmrffiJ

..¡Ék.Údl*oMiq

t-!l8lE¡t(^!

Er. .n.rc folD p.tu int.¡r¡nt. d. l. r{ot. 20 d. L M.no.¡. Abr.ü..h d! Lr CÉn¡r A¡ut6 d.t .j.r.kto 2o2t iunro

-s¡-



Uomod. Abreviede E¡arc¡c¡o 2021 ¡!
¡.ñb¡rdd4úadrrE¡.'!^

ú[¡t{r¡t t¡rrcu.rÉB.{¡eB
qhh/t¡b§ronói.Dr,Éóna
úr¡rdt¡¡..¡n.trArEÚódaaqúa!r¡ú'r.§ra/lra

ú[.tr/t¡r'¡r¡. uó¡ !o ¡cea¡ r
6r¡r¡t¡&¡Er. Ltór ro ¡rcó¡ a
ütr.,./!¡ü¡rro@rED{

..¡'.@sc&¡¿!
¡i¡ÉoBdml¡I
i.¡Erqse,¿[
a[.¡l¡eÉb¡árt,ed,a

ür¡.ti¡-ú/mAa
úrr¡¡¡r¡bü./m¡B¡ff.lt!
uD4l¡¡dd./¡ovca

Eet.ñ.¡ólo.m¿párt intqr¿nr. de lá Not. 20 de l¡ M.mdl. Abr.vl¡d¡ d.l Cu.nt. ¡ A¡ u¡Lt dél ej.rctc lo 2024, lu nro \.3
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[gutern
Fundación 6eneral
Unive.sidad de León
q Empresa

FoRMULACTóN oE cuENTAs Af{uaLEs.

a los efectos legales proc.d€ntes, la abajo f¡rmante, como Pres¡denta del Patronato de la

Fuf{DActóf{Gt ERA| oE LA ut{fvtRstDAD DE uó Y DE la EMPRESa r€dacta y presenta

les Cuentes Anuales correspond¡entes al €j€r€i.¡o c.rrado €l 31 de oiciembr. de 2024

(extendidas en 54 pá8iner.

L€ón, 31 de Mano de 2025

PRESIDENTA DEL PATRONAÍO
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